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ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

RAMO RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL PROPIETARIO 

ASEGURADO PRIMER ASEGURADO NOMBRADO: 
HOKCHI ENERGY S.A. DE C.V. 
 
ASEGURADOS NOMBRADOS: 
E&P HIDROCARBUROS Y SERVICIOS S.A. DE C.V., EMSEP S.A. DE C.V., AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (“ASEA”), COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (“CNH”) Y/O 
COMPAÑÍAS CONSTITUIDAS, SUBSIDIARIAS, FILIALES O COMPAÑÍAS RELACIONADAS CON EL 
PRIMER ASEGURADO NOMBRADO. 
 
COMPAÑÍA MATRIZ: 
BC E&P URUGUAY S.A. BUT ONLY IN RESPECT OF THEIR INTEREST IN PAN AMERICAN ENERGY 
GROUP, S.L. 
BP SC HOLDINGS LLC BUT ONLY IN RESPECT OF THEIR INTEREST IN PAN AMERICAN ENERGY 
GROUP, S.L. 
 
HOKCHI EMPRESAS MATRICES: 
HOKCHI IBÉRICA S.L. 
BAPLOR S.A. 
ENERGY DEVELOPMENTS AND INVESTMENT CORPORATION 
ENERGY DEVELOPMENTS AND INVESTMENTS SPAIN S.L. 

DIRECCIÓN ASEGURADO CALZADA LEGARIA 549, TORRE I, PISO 10, OFICINA 101. 
COLONIA 10 DE ABRIL, 11250, CDMX 

ASEGURADO ADICIONAL WILD WELL CONTROL, SCHLUMBERGER, SIERRA BLANCA P&D, S. DE R.L. DE C.V., TALOS 
ENERGY OFFSHORE MEXICO 2, S. DE R.L. C.V., GOBIERNO FEDERAL 
 
O CUALQUIER OTRA PARTE QUE EL ASEGURADO NOMBRADO DEBA ASEGURAR BAJO LA 
PRESENTE PÓLIZA POR CONTRATO O ACUERDO 

FECHA DE RETROACTIVIDAD 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

VIGENCIA DEL: 01 DE JULIO DE 2022 
AL: 01 DE JULIO DE 2023 
AMBOS A LAS 00:01 HORA LOCAL ESTÁNDAR EN LA DIRECCIÓN DEL ASEGURADO 

TERRITORIALIDAD MUNDIAL 

LEY Y JURISDICCIÓN EL PRESENTE SEGURO ESTARÁ REGIDO POR LAS LEYES DE MÉXICO, Y LOS TRIBUNALES DE 
MÉXICO TENDRÁN JURISDICCIÓN EN CASO DE PRESENTARSE CONTROVERSIAS BAJO EL MISMO. 

MONEDA DÓLARES AMERICANOS 

INTERÉS ASEGURABLE INTERÉS DEL ASEGURADO EN LOS PAGOS EFECTUADOS EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
TEXTO DE ESTA PÓLIZA. 
 
TRABAJOS ASEGURADOS  
 

1. PERFORACIÓN, PRUEBAS DE PRODUCCIÓN Y TITULARIDAD DE LOS SIGUIENTES 5 
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POZOS DEL CAMPO HOKCHI EN LA CUENCA SALINA DEL TERCIARIO (“HOKCHI-10DES“, 

“HOKCHI-13DES“, “HOKCHI-12DES“, “HOKCHI-14DES“ AND “HOKCHI-15DES“). 

2. TITULARIDAD DE LOS SIGUIENTES 7 POZOS: 

 

 TRES POZOS CERRADOS EN EL CAMPO HOKCHI (“HOKCHI-3DEL“,“HOKCHI-

5DEL“ AND “HOKCHI-6DEL“); 

 

 DOS POZOS TAPONADOS Y ABANDONADOS EN EL BLOQUE 2 (“ACAN-1EXP“ 

AND “YALUK-1EXP“); Y 

 

 DOS POZOS TAPONADOS Y ABANDONADOS EN EL BLOQUE 31 (“XAXAMANI- 

2EXP“,“TOLTECA-1EXP“) 

 

3. LA PRODUCCIÓN DE 7 POZOS EN EL CAMPO HOKCHI (“HOKCHI-2DEL”, “HOKCHI-

4DEL”, “HOKCHI-7DES“, “HOKCHI-8DES“, “HOKCHI-9DES“, “HOKCHI -10DES“ AND 

“HOKCHI-11DES”). 

4. OPERACIÓN DE LAS SIGUIENTES 4 TUBERÍAS COSTA AFUERA: 

 

 TUBERÍA MULTIFÁSICA DE 14’’ QUE VA DESDE LA PLATAFORMA SATÉLITE A 

LA PLANTA DE PROCESAMIENTO 

 TUBERÍA MULTIFÁSICA DE 12’’ QUE VA DESDE LA PLATAFORMA CENTRAL A 

LA PLATAFORMA SATÉLITE  

 TUBERÍA DE INYECCIÓN DE AGUA DE 4’’ QUE VA DESDE LA PLATAFORMA 

CENTRAL A LA PLATAFORMA SATÉLITE  

 TUBERÍA DE INYECCIÓN DE AGUA DE 10’’ QUE VA DESDE LA PLANTA DE 

PROCESAMIENTO A LA PLATAFORMA CENTRAL 

 
EL TRABAJO ASEGURABLE NO INCLUYE TRANSPORTE AL O DESDE EL SITIO / LUGAR DE TRABAJO 

LÍMITE USD 10,000,000 POR CADA AFECCIÓN DE CONTAMINACIÓN / USD 10,000,000 EN EL 
AGREGADO 
EN EXCESO DE LA RETENCIÓN ASUMIDA POR EL ASEGURADO. 

RETENCIÓN ASUMIDA POR EL 
ASEGURADO 

USD 1,000,000 PARA CADA AFECCIÓN DE CONTAMINACIÓN. 
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CONDICIONES DE PÓLIZA  A MENOS QUE SE ESPECIFICARÁ LO CONTRARIO, EL SEGURO ESTARÁ SUJETO A LOS TÉRMINOS, 
CLÁUSULAS, CONDICIONES Y CONVENIOS DEL FORMATO DE PÓLIZA DE SEGURO AMBIENTAL 
DE CONTRATISTAS EN SU REDACCIÓN ORIGINAL (REF.: P-CEI-MANU (EDICIÓN 01-19) QUE 
CONTIENE LO SIGUIENTE Y LOS ENDOSOS: 
 
1. EL PROGRAMA DE SEGUROS SUBYACENTE 
2. CONDICIÓN PARA EMPRESAS CONJUNTAS (JOINT VENTURES) 
3. CEDULA PARA ASEGURADOS ADICIONALES 
4. ANTI-APILAMIENTO Y VINCULACIÓN DE LOS LÍMITES (AL PROYECTO ESPECÍFICO DE HOKCHI 
SEGURO PRIMARIO AMBIENTAL, LÍMITE DE SEGURO: USD 10,000,000 CADA AFECTACIÓN DE 
CONTAMINACIÓN Y EN AGREGADO. PÓLIZA CON NÚMERO 2630030163527, PERIODO DEL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2019 AL 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 
5. COBERTURA AFIRMACIÓN CIBERNÉTICA 
6. EXCLUSIÓN COVID 19 
 
RECLAMOS REPORTADOS O DESENCADENANTES: 
OTROS SEGUROS: EXCESO-DIC DE OTROS SEGUROS Y MANTENIMIENTO DE LOS SEGUROS 
SUBYACENTES. 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y 
AMBIENTE, EL PRESENTE SEGURO CUBRIRÁ LOS COSTOS Y GASTOS RELACIONADOS EN FORMA 
ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, Y SIEMPRE SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
LA REDACCIÓN DE LA PÓLIZA, CON: 
 
I. ASISTENCIA EN EMERGENCIAS 
II. CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES 
III. MITIGACIÓN DE DAÑOS E IMPACTOS AL MEDIO AMBIENTE 
IV. CARACTERIZACIÓN DEL SITIO CONTAMINADO 
V. REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 
VI. RESTAURACIÓN / COMPENSACIÓN AMBIENTAL 
 
LOS SUSCRIPTORES CONVIENEN A RENUNCIAR A LOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN 
CONTRA DE AUTORIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS Y A NO INTERPONER DEMANDAS 
CONTRA DICHAS ENTIDADES BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA. “AUTORIDADES DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS” TENDRÁ EL SIGNIFICADO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 18 DE LAS NUEVAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS EL 23 DE JUNIO DE 2016 POR LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 
 
AUTORIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS HACE REFERENCIA A “LA AGENCIA, LA 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS, LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA Y EL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO”. 
NUEVAS DISPOSICIONES HACE REFERENCIA A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EMITIDAS 
POR LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, PUBLICADAS EL 23 DE JUNIO DE 2016 EN EL DOF 
(“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”), BAJO EL TÍTULO “DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA EL REQUERIMIENTO MÍNIMO DE 
SEGUROS A LOS REGULADOS QUE LLEVEN A CABO OBRAS O ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y 
EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS, TRATAMIENTO Y REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y 
PROCESAMIENTO DE GAS NATURAL”. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

ANEXO DE ASEGURADO(S) NOMBRADOS AL INICIO 
 
COMPAÑÍA MATRIZ: 
BC E&P URUGUAY S.A. PERO ÚNICAMENTE CON RESPECTO A SU PARTICIPACIÓN EN PAN AMERICAN ENERGY GROUP, S.L. 
BP SC HOLDINGS LLC, PERO ÚNICAMENTE CON RESPECTO A SU PARTICIPACIÓN EN PAN AMERICAN ENERGY GROUP, S.L. 
 
HOKCHI EMPRESAS MATRICES:  
HOKCHI IBÉRICA S.L. 
BAPLOR S.A. 
ENERGY DEVELOPMENTS AND INVESTMENT CORPORATION 
ENERGY DEVELOPMENTS AND INVESTMENTS SPAIN S.L. 
 
ASEGURADOS ADICIONALES ÚNICAMENTE POR SUS RESPECTIVOS DERECHOS E INTERESES: 
SIERRA BLANCA P&D, S. DE R.L. DE C.V. 
TALOS ENERGY OFFSHORE MÉXICO 2, S. DE R.L. DE C.V. 
PREMIER OIL EXPLORATION AND PRODUCTION MÉXICO S.A. DE C.V. 
Y LAS ACORDADAS POR EL ASEGURADOR. 
 
INFORMACIÓN: 
 
HOKCHI ENERGY S.A. DE C.V. ES UNA SUBSIDIARIA DE PROPIEDAD TOTAL DE PAN AMERICAN ENERGY SL Y FORMÓ UN CONSORCIO PARA 
EL CONTRATO CNH-R01-L02-A2/2015 CON LA SIGUIENTE PARTICIPACIÓN 
 
HOKCHI ENERGY, S.A. DE C.V.                                      81.4% 
E&P HIDROCARBUROS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.       15% 
AEI HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V.                               3.6% 
 
HAY DOS PLATAFORMAS COSTA AFUERA PARA FACILITAR LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN EN EL CAMPO HOKCHI, UNA CON 15 SLOTS 
Y LA OTRO CON 6 SLOTS E INSTALACIONES DE PROCESAMIENTO EN TIERRA QUE INCLUYEN UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE PETRÓLEO 
CON UNA CAPACIDAD DE 44 000 BBL/D, UNA PLANTA DE TRATAMIENTO Y COMPRESIÓN DE GAS CON UNA CAPACIDAD DE 13 MMSCF/D, 
UNA PLANTA DE INYECCIÓN DE AGUA CON UNA CAPACIDAD DE 45 000 BBL/D Y UNA PLANTA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA DE 20 MW  
 
TRANSFERENCIA DE LAS PÓLIZAS DE CONSTRUCCIÓN A LAS POLIZAS OPERATIVAS: OFFSHORE ABRIL 2021, ONSHORE JUNIO 2021 
 
LAS SIGUIENTES EMBARCACIONES SON RENTADAS PARA SOPORTE A LAS OPERACIONES OFFSHORE: 
MR. SAM- EMBARCACIÓN DE TRIPULACIÓN / EMBARCACIÓN CHASE – 2002 
L/P HAYDEN - EMBARCACIÓN DE TRIPULACIÓN – 19080 / RECONSTRUIDA 2013 
 
CEDULA DE POZOS 
 

2021 (Est) 2021 Actual 2022 (Est)

Drilling 5 6 4

Workover 3 3 0

Producing 3 4 7

Injector 0 0 0

Shut-in / TA 3 3 3

PA 4 4 6

Total 18 20 20

Well Summary 2022-2023
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA 

 

LA PRESENTE PÓLIZA DE SEGURO, LA DOCUMENTACIÓN, LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA Y CUALQUIER ENDOSO 

O MEMORANDO DEBERÁN CONSIDERARSE UN SOLO DOCUMENTO, Y CUALQUIER TÉRMINO O EXPRESIÓN CON SIGNIFICADO 

ESPECIAL ASIGNADO DEBERÁ CONSERVAR DICHO SIGNIFICADO TODA VEZ QUE APAREZCA. CON EXCEPCIÓN DE LOS 

ENCABEZADOS, LAS PALABRAS QUE APARECEN EN NEGRITAS EN LA PRESENTE PÓLIZA TIENEN SIGNIFICADOS ESPECÍFICOS 

ASIGNADOS, TAL COMO QUEDAN DEFINIDOS EN LA SECCIÓN II., INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES. 

 

ASEGURADOR / SUSCRIPTOR ESTA PÓLIZA DE SEGURO ES EMITIDA POR, O EN NOMBRE DE SEGURO 

INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA 

 
 
NÚMERO DE PÓLIZA:    26300 30218602    
 
 
 
INCISO 1A. PRIMER ASEGURADO NOMBRADO HOKCHI ENERGY S.A. DE C.V. 
 

DOMICILIO                                         CALZADA LEGARIA 549, TORRE I, PISO 10, OFICINA              

                                                     101. COLONIA 10 DE ABRIL – 11250 – CIUDAD DE MÉXICO 

 
INCISO 1B.ASEGURADO(S) NOMBRADO(S)  

 

  
• E&P HIDROCARBUROS Y SERVICIOS S.A. DE C.V.  

• EMSEP S.A. DE C.V. 

• AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS (ASEA) 

• COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS (“CNH”) 

 BC E&P URUGUAY S.A. PERO SOLO POR SUS RESPECTIVOS DERECHOS E INTERESES  

EN PANAMERICAN ENERGY GROUP S.L. 

 BP SC HOLDINGS LLC PERO SOLO POR SUS RESPECTIVOS DERECHOS E INTERESES  

 EN PANAMERICAN ENERGY GROUP S.L. 

 HOKCHI IBERICA S.L.  

 BAPLOR S.A.  

 ENERGY DEVELOPMENTS E INVESTMENTS CORPORATIONS 

 ENERGY DEVELOPMENTS E INVESTMENTS SPAIN S.L. 

• Y/O COMPAÑÍAS INCORPORADAS, SUBSIDIARIAS, AFILIADAS O COMPAÑÍAS RELACIONADAS CON EL PRIMER 

ASEGURADO NOMBRADO Y LOS ASEGURADOS NOMBRADOS. 

 

INCISO 1C. CONTRATISTA(S) ASEGURADO(S)     N/A 
 
 
INCISO 1D. ASEGURADO(S) ADICIONAL(ES)   VER ENDOSOS 
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INCISO 2. PERÍODO DE LA PÓLIZA        DEL: 1° DE JULIO 2022 AL:1° DE JULIO 2023 
 

  “FECHA DE INICIO DE LA PÓLIZA” 
 

AMBOS DÍAS A LAS 00:00:01 A.M. HORA LOCAL ESTÁNDAR EN EL DOMICILIO    
 IDENTIFICADO EN EL INCISO 1A. 

 
INCISO 3. MONEDA   USD A MENOS QUE SE ESPECIFIQUE ALGO DIFERENTE 
 
 
 
INCISO 4. LÍMITES DEL SEGURO   $ 10,000,000 (DIEZ MILLONES) LÍMITE DE CADA CONDICIÓN 
                                                                                              $ 10,000,000 (DIEZ MILLONES)         LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA 
 
 
INCISO 5. DEDUCIBLE(S)    $ 1,000,000 (UN MILLÓN)  CADA CONDICIÓN 
 
 
INCISO 6. FECHA RETROACTIVA  29 DE SEPTIEMBRE, 2016 

(00:00:01 A.M. HORA LOCAL ESTÁNDAR EN EL DOMICILIO IDENTIFICADO EN EL INCISO 1A.) 

 
  

INCISO 7. TRABAJO ASEGURADO  1. PERFORACIÓN, PRUEBAS DE PRODUCCIÓN Y TITULARIDAD DE LOS CINCO POZOS  

DELIMITADORES EN EL CAMPO HOKCHI EN LA CUENCA SALINA DEL TERCIARIO 

(NOMBRE DE POZOS: HOKCHI-10DES, HOKCHI-13DES, HOKCHI-12DES, HOKCHI-14DES 

Y HOKCHI-15DES) 
 

2. TITULARIDAD DE LOS SIGUIENTES 7 POZOS: 
 
TRES POZOS CERRADOS EN EL CAMPO HOKCHI (“HOKCHI-3DEL“,“HOKCHI-5DEL“ Y 
“HOKCHI-6DEL“); 
 
DOS POZOS TAPONADOS Y ABANDONADOS EN EL BLOQUE 2 (“ACAN-1EXP“ AND 
“YALUK-1EXP“); Y 
 
DOS POZOS TAPONADOS Y ABANDONADOS EN EL BLOQUE 31 (“XAXAMANI- 
2EXP“,“TOLTECA-1EXP“) 

 
3. LA PRODUCCIÓN DE 7 POZOS EN EL CAMPO HOKCHI (“HOKCHI-2DEL”, “HOKCHI-
4DEL”, “HOKCHI-7DES“, “HOKCHI-8DES“, “HOKCHI-9DES“, “HOKCHI -10DES“  Y 
“HOKCHI-11DES”). 

 
4.  PERACIÓN DE LAS SIGUIENTES 4 TUBERÍAS COSTA AFUERA: 
 
• TUBERÍA MULTIFÁSICA DE 14’’ QUE VA DESDE LA PLATAFORMA SATÉLITE A LA 
PLANTA DE PROCESAMIENTO 
 
• TUBERÍA MULTIFÁSICA DE 12’’ QUE VA DESDE LA PLATAFORMA CENTRAL A LA 
PLATAFORMA SATÉLITE  
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• TUBERÍA DE INYECCIÓN DE AGUA DE 4’’ QUE VA DESDE LA PLATAFORMA CENTRAL A 
LA PLATAFORMA SATÉLITE  
 
• TUBERÍA DE INYECCIÓN DE AGUA DE 10’’ QUE VA DESDE LA PLANTA DE 
PROCESAMIENTO A LA PLATAFORMA CENTRAL 

 
TRABAJO ASEGURADO NO INCLUYE EL TRANSPORTE DESDE Y HACIA EL SITIO DE 

TRABAJO. 

 
 
INCISO 8. AMPLIACIONES DE LA COBERTURA   SI SE MARCA EL RECUADRO, SE OTORGA LA AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA         

                  AMBIENTAL                                                                CORRESPONDIENTE MEDIANTE ENDOSO 

 

TRANSPORTE DE CARGA   ☐ - 

ELIMINACIÓN DE DESECHOS   ☐ - 

SERVICIOS PROFESIONALES   ☐ - 

INSTALACIONES   ☐ - 

PRODUCTOS   ☐ - 

PÉRDIDA FINANCIERA PURA   ☐ - 

 

INCISO 9A. 
 

INCISO 9B. 
 

INCISO 9C. 
 
 
INCISO 10.  MEXICANA 

MÉXICO 
 
 
LEY APLICABLE  MEXICANA 
 
 

JURISDICCIÓN  MÉXICO 
 
 

TERRITORIO  MUNDIAL 
INCISO 10 
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INCISO 14. ENDOSOS 
 

NO. NOMBRE DE LA FORMA NO. DE FORMA EDICIÓ
 01 CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO PRIMARIO E-CEI-MANU 09-14 

02 CONDICIÓN DE JOINT VENTURE (EMPRESA CONJUNTA) E-CEI-MANU 06-16 

03 CONDICIONES PARA ASEGURADOS ADICIONALES E-CEI-MANU 06-16 

04 NO ACUMULACIÓN Y LÍMITES LIGADOS E-CEI-MANU 12-19 

05 COBERTURA DE AFIRMACIÓN CIBERNÉTICA E-CEI-10464 11-20 

06 EXCLUSIÓN COVID-19 E-CEI-10207 11-20 

 
 
 

 
 
 

NOTAS IMPORTANTES 
 
 

RECLAMACIONES 
 
ALGUNAS PARTES DE LA PRESENTE PÓLIZA SE BASAN EN EL CONCEPTO DE CLAIMS-MADE-AND-REPORTED. ESTO SIGNIFICA QUE 

LAS RECLAMACIONES PRIMERO SE TENDRÁN QUE PRESENTAR CONTRA USTED (EL ASEGURADO) POR ESCRITO DURANTE EL 

PERÍODO DE LA PÓLIZA Y REPORTARSE A NOSOTROS (EL SUSCRIPTOR) POR ESCRITO DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA O, EN 

CASOS DONDE APLIQUE UN PERÍODO DE REPORTE AMPLIADO, SE DEBERÁ REPORTAR A NOSOTROS POR ESCRITO DURANTE EL 

PERÍODO DE REPORTE AMPLIADO. 
 
EL DEBER DE DIVULGACIÓN DEL ASEGURADO 
 
ANTES DE QUE UN ASEGURADO CELEBRE UN CONTRATO DE SEGURO GENERAL CON UN SUSCRIPTOR, EL ASEGURADO TIENE EL 

DEBER DE DIVULGAR AL SUSCRIPTOR TODO ASUNTO QUE SEA DE SU CONOCIMIENTO, O QUE PODRÍA RAZONABLEMENTE 

ESPERARSE QUE SEA DE SU CONOCIMIENTO, RELEVANTE PARA LA DECISIÓN DEL SUSCRIPTOR CON RESPECTO A LA ACEPTACIÓN 

DEL RIESGO DEL SEGURO Y, DE SER ASÍ, EN QUÉ TÉRMINOS. 
 
UN ASEGURADO TIENE EL MISMO DEBER DE DIVULGAR DICHOS ASUNTOS AL SUSCRIPTOR ANTES DE LA RENOVACIÓN, AMPLIACIÓN, 

MODIFICACIÓN O REANUDACIÓN DE UN CONTRATO DE SEGURO GENERAL POR PARTE DEL ASEGURADO. 
 
CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE DIVULGACIÓN 
 
SI UN ASEGURADO INCURRE EN INCUMPLIMIENTO CON SU DEBER DE DIVULGACIÓN O DECLARA CON FALSEDAD, EL SUSCRIPTOR 

TENDRÁ EL DERECHO DE REDUCIR SU RESPONSABILIDAD BAJO EL CONTRATO CON RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN, O BIEN 

DE CANCELAR EL CONTRATO. 
 
SI LA FALTA DE DIVULGACIÓN DE UN ASEGURADO ES FRAUDULENTA, EL SUSCRIPTOR TAMBIÉN TENDRÁ LA OPCIÓN DE ANULAR EL 

CONTRATO DESDE SU INICIO. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
  

    NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN CIS NO. DE PAG: 

       26300 30218602  30215008 35097992 10 

     

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTÁN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 36 - A, 36 - B Y 36 - D DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR REGISTRO NÚMERO 

LOS COSTOS DE DEFENSA REDUCEN EL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA 
 
EL PAGO DE COSTOS DE DEFENSA CAUSA UNA REDUCCIÓN EN LOS LÍMITES DEL SEGURO DISPONIBLES PARA EL PAGO DE 

RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, COSTOS DE EMERGENCIA, COSTOS DE DEFENSA O GASTOS ADICIONALES BAJO LA PRESENTE 

PÓLIZA. 

 

RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN 
 
SI ALGÚN ASEGURADO LLEGARA A PRESENTAR UNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE UN TERCERO, EL SUSCRIPTOR NO ESTARÁ 

OBLIGADO A INDEMNIZACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA EN LA MEDIDA EN QUE EL SUSCRIPTOR DE OTRA MANERA HUBIERA 

TENIDO EL DERECHO A RECUPERACIÓN DEL TERCERO. 
 
FAVOR DE LEER EL DOCUMENTO COMPLETO DE LA PÓLIZA CON ATENCIÓN PARA CONOCER LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 

ASEGURADO, Y LO QUE ESTÁ Y NO ESTÁ CUBIERTO. VARIAS DISPOSICIONES DE LA PÓLIZA RESTRINGEN O EXCLUYEN LA 

COBERTURA. 

 
 
 

SECCIÓN I. COBERTURA 
 
 

EL CONSIDERACIÓN DEL PAGO DE LA PRIMA ESTIPULADA EN EL INCISO 10 DE LAS CONDICIONES, Y EN FUNCIÓN DE LAS 

DECLARACIONES CONTENIDAS EN LA DOCUMENTACIÓN Y DE CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ANTES DE O EN 

LA FECHA DE INICIO DE LA PÓLIZA, Y SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y A LOS LÍMITES DEL 

SEGURO Y MONTOS DE DEDUCIBLE ESTIPULADOS EN LOS INCISOS 4 Y 5 DE LAS CONDICIONES, RESPECTIVAMENTE, EL SUSCRIPTOR 

Y EL ASEGURADO CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

 
 

A. COBERTURA 
 

COBERTURA DE TRABAJOS ASEGURADOS 
 

SUJETO A LOS REQUISITOS ABAJO ENUMERADOS, EL SUSCRIPTOR PAGARÁ AL, O EN NOMBRE DEL ASEGURADO, POR: 
 
 

1. LESIONES CORPORALES, DAÑOS A PROPIEDAD, LIMPIEZA Y DAÑOS A RECURSOS NATURALES (COBERTURA A) 
 

PÉRDIDA POR CUYO PAGO EL ASEGURADO SE VUELVE LEGALMENTE RESPONSABLE COMO RESULTADO DE UNA 

RECLAMACIÓN POR LESIÓN CORPORAL, DAÑOS A PROPIEDAD, LIMPIEZA O DAÑOS A RECURSOS NATURALES 

RESULTANTES DE CONTAMINACIÓN CAUSADA POR EL TRABAJO ASEGURADO. 

 

2. COSTOS DE EMERGENCIA (COBERTURA B) 
 

COSTOS DE EMERGENCIA RESULTANTES DE UNA EMERGENCIA. 
 
 

3. COSTOS DE DEFENSA (COBERTURA C) 
 

COSTOS DE DEFENSA CON RESPECTO A RECLAMACIONES CUBIERTAS POR ESTA PÓLIZA. 
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B. REQUISITOS 
 

COBERTURA BAJO LA SECCIÓN I. (COBERTURA DE TRABAJOS ASEGURADOS) APLICA SOLAMENTE CUANDO: 
 

1. DICHA CONTAMINACIÓN (PARA TODAS LAS COBERTURAS) SEA INESPERADA E ININTENCIONADA; Y 
 

2.  DICHA RECLAMACIÓN SE PRESENTE PRIMERO CONTRA EL ASEGURADO (PARA LA COBERTURA A), O DICHA 

EMERGENCIA HAYA OCURRIDO PRIMERO (PARA LA COBERTURA B) DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA; Y 

 

3. DICHA RECLAMACIÓN (PARA LA COBERTURA A) O DICHA EMERGENCIA (PARA LA COBERTURA B) SE REPORTE POR 

ESCRITO AL SUSCRIPTOR DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y EN 

CUALQUIER CASO DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA O, EN CASOS DONDE APLIQUE UN PERÍODO DE REPORTE 

AMPLIADO PARA LA COBERTURA A, DURANTE EL PERÍODO DE REPORTE AMPLIADO; Y 

 

4.  DICHA CONTAMINACIÓN RESULTE (PARA TODAS LAS COBERTURAS), Y DICHA RECLAMACIÓN SE PRESENTE, SE 

MANTENGA Y SE PERSIGA (PARA LA COBERTURA A) DENTRO DEL TERRITORIO ESTIPULADO EN EL INCISO 9C DE LAS 

CONDICIONES. 

 
 
 

SECCIÓN II. INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES 
 
A. INTERPRETACIÓN 
 
 
1. LOS ENCABEZADOS DE LA PRESENTE PÓLIZA SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR SU CONSULTA, Y NO PARA LA 

INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA. 

 

2. LAS PALABRAS UTILIZADAS EN SINGULAR INCLUYEN EL PLURAL TAMBIÉN Y VICEVERSA; PALABRAS UTILIZADAS EN UN 

GÉNERO INCLUYEN TODOS LOS GÉNEROS; Y REFERENCIAS A PERSONAS INCLUYEN CORPORACIONES, SOCIEDADES 

COLECTIVAS Y OTRAS ASOCIACIONES CIVILES. 

 

3. LA PALABRA “INCLUYENDO” O EXPRESIONES SIMILARES CONTENIDAS EN LA PRESENTE PÓLIZA SIGNIFICARÁN “INCLUYENDO EN 
FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA”. 

 

B. DEFINICIONES 
 
 
1. GASTOS ADICIONALES SIGNIFICA LOS COSTOS, CARGOS Y GASTOS DESCRITOS EN UN ENDOSO DE “COBERTURA 

COMPLEMENTARIA”, SI DICHO ENDOSO SE ENCUENTRA ADJUNTO A LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

2. ASEGURADO ADICIONAL SIGNIFICA CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD IDENTIFICADA EN EL INCISO 1D DE LAS 

CONDICIONES O ESPECÍFICAMENTE ENDOSADO A ESTA PÓLIZA COMO UN ASEGURADO ADICIONAL. DICHO ASEGURADO 

ADICIONAL DEBERÁ CONSERVAR SÓLO LOS DERECHOS BAJO ESTA PÓLIZA QUE SE ESPECIFICAN EN EL INCISO 1D DE LAS 

CONDICIONES O MEDIANTE ENDOSO. 
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3.  DOCUMENTACIÓN SIGNIFICA CUALQUIER INFORMACIÓN PROPORCIONADA AL SUSCRIPTOR POR O EN NOMBRE DE 

CUALQUIER ASEGURADO, INCLUYENDO TODOS LOS INCISOS ESTIPULADOS EN CUALQUIER ENDOSO A LA “LISTA DE 

DOCUMENTOS DIVULGADOS”, SI DICHO ENDOSO SE ENCUENTRA ADJUNTO A LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

4. LESIÓN CORPORAL SIGNIFICA LESIÓN FÍSICA, AFECCIÓN, ENFERMEDAD, INCAPACIDAD, DAÑO MENTAL O ESTADO DE 

CHOQUE SOSTENIDOS POR ALGÚN TERCERO, INCLUYENDO MUERTE RESULTANTE DE LOS MISMOS. 

 

5. RECLAMACIÓN SIGNIFICA: 
 

(A)     UN RECLAMO POR ESCRITO O NOTIFICACIÓN POR ESCRITO; O 
 

(B)     UNA NOTIFICACIÓN REGULATORIA, 
 

EMITIDA AL ASEGURADO BUSCANDO UNA REPARACIÓN EN CONTRA DEL ASEGURADO O ASEVERANDO UNA OBLIGACIÓN 

O RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL ASEGURADO. 

 

6. LIMPIEZA SIGNIFICA LA INVESTIGACIÓN, EVALUACIÓN, MONITOREO, CONTENCIÓN, INMOVILIZACIÓN, 

NEUTRALIZACIÓN, MITIGACIÓN, TRATAMIENTO, ABATIMIENTO, REMEDIACIÓN, REMOCIÓN O ELIMINACIÓN DE 

CONTAMINANTES, O DE SUELOS, AGUAS, SUPERFICIALES, AGUAS SUBTERRÁNEAS U OTROS MEDIOS CONTAMINADOS 

POR LOS CONTAMINANTES. 

 

7. COSTOS DE LIMPIEZA SIGNIFICA: 
 

(A)     COSTOS Y GASTOS RAZONABLES Y NECESARIOS PARA EFECTUAR LA LIMPIEZA EN LA MEDIDA: 
 

(I) REQUERIDA POR LA LEY AMBIENTAL; O 
 

(II)     EN QUE CUALQUIER DE LOS SIGUIENTES REALMENTE SE HAYA INCURRIDO EN DICHOS COSTOS: 
 

A. UNA AUTORIDAD REGULATORIA EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES BAJO LA LEY AMBIENTAL, O 
 

B. UN TERCERO, PERO SÓLO EN LA MEDIDA RECUPERABLE BAJO LA LEY AMBIENTAL. 
 

(B)     COSTOS DE RESTABLECIMIENTO 
 

 

8. TRABAJO CONCLUIDO SIGNIFICA TRABAJO ASEGURADO QUE HAYA SIDO CONCLUIDO. 
 

SE CONSIDERA QUE UN TRABAJO ASEGURADO ESTÁ CONCLUIDO EN LOS SIGUIENTES CASOS, EL QUE OCURRA PRIMERO: 
 

(A)     CUANDO TODO EL TRABAJO ASEGURADO HAYA SIDO CONCLUIDO DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA; O 
 

(B)     CUANDO TODO EL TRABAJO ASEGURADO HAYA SIDO CONCLUIDO EN UN SITIO DE TRABAJO, SI EL TRABAJO 

ASEGURADO SE DEBE EJECUTAR EN MÚLTIPLES SITIOS DE TRABAJO; O 
 

(C)     CUANDO DICHA PARTE DEL TRABAJO ASEGURADO HAYA SIDO PUESTA EN PRÁCTICA PARA SU USO PREVISTO, POR 

PARTE DE CUALQUIER PERSONA U ORGANIZACIÓN QUE NO SEA OTRO CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA QUE ESTÉ 

TRABAJANDO EN EL MISMO PROYECTO. 
 

TRABAJO ASEGURADO QUE PUDIERA REQUERIR MANTENIMIENTO, SERVICIO, REPARACIÓN O REEMPLAZO, PERO QUE DE 

OTRA FORMA YA ESTÉ TERMINADO, SE CONSIDERARÁ CONCLUIDO. 

 

TRABAJO ASEGURADO QUE HAYA SIDO ABANDONADO SE CONSIDERARÁ AÚN NO CONCLUIDO. 
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9. COSTOS DE DEFENSA SIGNIFICA TODOS LOS HONORARIOS, COSTOS Y GASTOS LEGALES Y PROFESIONALES DE OTRO TIPO 

RAZONABLES EN LOS QUE EL ASEGURADO HAYA INCURRIDO CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO POR ESCRITO DEL 

SUSCRIPTOR, EN LA INVESTIGACIÓN, DEFENSA, AJUSTE, LIQUIDACIÓN O APELACIÓN DE UNA RECLAMACIÓN A LA QUE LA 

PRESENTE PÓLIZA APLIQUE. 

 
 
10. EMERGENCIA SIGNIFICA EL DESCUBRIMIENTO DE CONTAMINACIÓN CAUSADA POR ALGÚN TRABAJO ASEGURADO, 

REPRESENTANDO DICHA CONTAMINACIÓN UNA AMENAZA INMEDIATA O INMINENTE DE DAÑOS SEVEROS AL MEDIO 

AMBIENTE O SEVEROS DAÑOS A PROPIEDAD, Y CUANDO CUALQUIER DEMORA POR PARTE DEL ASEGURADO EN 

RESPONDER ANTE DICHO DESCUBRIMIENTO PROBABLEMENTE CAUSE UN INCREMENTO RELEVANTE EN EL COSTO DE 

RESPONDER A CUALQUIER RECLAMACIÓN RESULTANTE O RESULTE EN UNA ACCIÓN REGULATORIA EN CONTRA DEL 

ASEGURADO. 

 
 
11. COSTOS DE EMERGENCIA SIGNIFICA COSTOS DE LIMPIEZA EN LOS QUE EL ASEGURADO HAYA INCURRIDO EN LAS 

PRIMERAS 72 (SETENTA Y DOS) HORAS CONSECUTIVAS DEL SURGIMIENTO DE UNA EMERGENCIA, PARA MITIGAR LAS 

CONSECUENCIAS DE DICHA EMERGENCIA. 
 

COSTOS DE EMERGENCIA NO INCLUYEN COSTOS ASOCIADOS CON MEJORAS O MEJORAMIENTOS. 
 
 
12.  MEDIO AMBIENTE SIGNIFICA AIRE, AGUA, SUELO Y TIERRA (INCLUYENDO EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS), Y TODO SISTEMA 

ECOLÓGICO Y ORGANISMO VIVO (INCLUYENDO AL HUMANO) SUSTENTADO POR DICHOS MEDIOS. 

 
 
13. LEY AMBIENTAL SIGNIFICA CUALQUIER LEY, ESTATUTO, INSTRUMENTO LEGAL, REGLAMENTO, REGLA, REGULACIÓN, 

ORDENANZA, CIRCULAR O DIRECTRIZ, FEDERAL, ESTATAL, TERRITORIAL, MUNICIPAL, LOCAL O DE LA COMMONWEALTH, 

SIEMPRE Y CUANDO POSEAN FUERZA DE LEY, CUALQUIER PERMISO, AUTORIZACIÓN, LICENCIA O APROBACIÓN EMITIDOS 

BAJO LOS MISMOS, Y CUALQUIER NOTIFICACIÓN, ORDEN, SOLICITUD O INSTRUCCIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, 

AGENCIA, TRIBUNAL O ENTIDAD SIMILAR GUBERNAMENTAL O ESTATUTARIA FEDERAL, ESTATAL, TERRITORIAL, MUNICIPAL 

O LOCAL, O DERECHO CONSUETUDINARIO, APLICABLE A LA CONTAMINACIÓN. 

 

14. PERÍODO DE REPORTE AMPLIADO SIGNIFICA EL PERÍODO ADICIONAL DURANTE EL CUAL EL ASEGURADO PODRÁ 

REPORTAR UNA RECLAMACIÓN QUE SE PRESENTA PRIMERO EN CONTRA DEL ASEGURADO DURANTE EL PERÍODO DE LA 

PÓLIZA. 

 
 
15. PRIMER ASEGURADO NOMBRADO SIGNIFICA LA PERSONA O ENTIDAD DESCRITA EN EL INCISO 1A DE LAS CONDICIONES. 
 

EL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO DEBERÁ: 
 

(A)     SER PRINCIPALMENTE RESPONSABLE DEL PAGO DE TODAS LAS PRIMAS Y DEDUCIBLES PARA LOS DEMÁS ASEGURADOS; Y 
 

(B)     ACTUAR EN NOMBRE DE LOS DEMÁS ASEGURADOS PARA ENTREGAR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DE CANCELACIÓN O 

DE NO RENOVACIÓN, RECIBIR Y ACEPTAR ENDOSOS EMITIDOS PARA QUE FORMEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, O 

CUALQUIER DEVOLUCIÓN DE PRIMA PAGADERA BAJO ESTA PÓLIZA, Y CON RESPECTO AL EJERCICIO DE CUALQUIER 

PERÍODO DE REPORTE AMPLIADO APLICABLE. 
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16. ASEGURADO SIGNIFICA: 
 

(A)     EL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO; Y 
 

(B)    CUALQUIER OTRO ASEGURADO NOMBRADO; Y 
 

(C)     CUALQUIER CONTRATISTA ASEGURADO; Y 
 

(D)     CUALQUIER ASEGURADO ADICIONAL; Y 
 

(E)  CUALQUIER DIRECTOR, FUNCIONARIO, SOCIO PASADO O PRESENTE, O EMPLEADO DE TIEMPO COMPLETO, 

TEMPORAL O DE AGENCIA DEL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO, ASEGURADO(S) NOMBRADO(S), 

CONTRATISTA(S) ASEGURADO(S) O ASEGURADO(S) ADICIONAL(ES) QUE ACTÚEN DENTRO DEL ALCANCE DE SUS 

DEBERES COMO TALES. 

 

17. CONTRATO ASEGURADO SIGNIFICA LA PARTE DE CUALQUIER CONTRATO O CONVENIO ESCRITO REFERENTE A TRABAJO 

ASEGURADO BAJO LA CUAL EL ASEGURADO NOMBRADO O EL CONTRATISTA ASEGURADO ASUME LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE OTRA PARTE PARA EL PAGO DE DAÑOS POR LESIÓN CORPORAL, DAÑOS A PROPIEDAD O 

LIMPIEZA RESULTANTES DE CONTAMINACIÓN CAUSADA POR EL TRABAJO ASEGURADO. 

 

18.  CONTRATISTA ASEGURADO SIGNIFICA CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD IDENTIFICADA EN EL INCISO 1C DE LAS 

CONDICIONES O ESPECÍFICAMENTE ENDOSADA A LA PRESENTE PÓLIZA COMO UN CONTRATISTA ASEGURADO. DICHO 

CONTRATISTA ASEGURADO DEBERÁ CONSERVAR SÓLO AQUELLOS DERECHOS CONFORME A ESTA PÓLIZA QUE SE 

ESPECIFICAN EN EL INCISO 1C DE LAS CONDICIONES O MEDIANTE ENDOSO. 

 

19. TRABAJO ASEGURADO SIGNIFICA LAS ACTIVIDADES FÍSICAS IDENTIFICADAS EN EL INCISO 7 DE LAS CONDICIONES, 

EJECUTADAS POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO NOMBRADO EN UN SITIO DE TRABAJO, SIEMPRE Y CUANDO EN CASOS 

DONDE APLIQUE UNA FECHA RETROACTIVA, EL TRABAJO ASEGURADO SÓLO INCLUYA LAS ACTIVIDADES FÍSICAS 

EJECUTADAS EN O DESPUÉS DE DICHA FECHA. 
 

EL TRABAJO ASEGURADO INCLUYE EL TRABAJO CONCLUIDO. 
 

20. PÉRDIDA SIGNIFICA: 
 

(A)     ASIGNACIONES MONETARIAS O EL PAGO DE INDEMNIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS, INCLUYENDO LOS COSTOS Y 
GASTOS LEGALES DE LAS DEMANDANTES; O 

 
(B)     COSTOS DE LIMPIEZA; O 

 
(C)     GASTOS POR DAÑOS A RECURSOS NATURALES. 

 
PÉRDIDA NO INCLUYE DAÑOS LIQUIDADOS NI LA RESTITUCIÓN, DEVOLUCIÓN, RETIRO O REDUCCIÓN DE CUOTAS, 

UTILIDADES O CARGOS POR TRABAJO ASEGURADO. 

 

21. MATERIA MICROBIANA SIGNIFICA CUALQUIER TIPO O FORMA DE HONGOS, INCLUYENDO VARIEDADES DE MOHO, Y 

CUALQUIER MICOTOXINA, ESPORA, OLOR O PRODUCTO SECUNDARIO PRODUCIDO O LIBERADO POR HONGOS. 

 

22.  ASEGURADO NOMBRADO SIGNIFICA EL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO Y CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD 

IDENTIFICADA EN EL INCISO 1B DE LAS CONDICIONES O ESPECÍFICAMENTE ENDOSADO A LA PRESENTE PÓLIZA COMO 

ASEGURADO NOMBRADO. 
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23. RECURSO NATURAL SIGNIFICA HÁBITATS NATURALES, ECOSISTEMAS, VIDA SILVESTRE, FLORA, FAUNA, AIRE, TIERRA Y 

AGUA (INCLUYENDO AGUAS SUBTERRÁNEAS), FUENTES DE AGUA POTABLE Y OTROS RECURSOS NATURALES SIMILARES. 

 

24. DAÑOS A RECURSOS NATURALES SIGNIFICA DAÑOS O AFECTACIONES A UN RECURSO NATURAL O LA DESTRUCCIÓN DEL 
MISMO. 

 

25. GASTOS POR DAÑOS A RECURSOS NATURALES SIGNIFICA LOS COSTOS Y GASTOS RAZONABLES Y NECESARIOS PARA 

RESTAURAR, REHABILITAR, REEMPLAZAR O PROPORCIONAR UNA ALTERNATIVA EQUIVALENTE PARA EL RECURSO 

NATURAL QUE HAYA SUFRIDO ALGÚN DAÑO A RECURSOS NATURALES, EN LA MEDIDA REQUERIDA POR LA LEY 

AMBIENTAL. 

 

26. FECHA DE INICIO DE LA PÓLIZA SIGNIFICA LA FECHA IDENTIFICADA EN EL INCISO 2 DE LAS CONDICIONES. 
 
 

27. PERÍODO DE LA PÓLIZA SIGNIFICA: 
 

(A)     EL PERÍODO IDENTIFICADO EN EL INCISO 2 DE LAS CONDICIONES; O 
 

(B)     CUALQUIER PERÍODO MÁS CORTO RESULTANTE DE LA CANCELACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA; O 
 

(C)     LO EXPRESAMENTE ESTIPULADO POR CUALQUIER ENDOSO A LA PRESENTE PÓLIZA. 
 

28. CONTAMINANTE SIGNIFICA CUALQUIER SUSTANCIA (INCLUYENDO MATERIA MICROBIANA) CAPAZ DE CAUSAR DAÑOS O 

PERJUICIOS AL MEDIO AMBIENTE. CONTAMINANTE NO INCLUYE RUIDO, LUZ NI VIBRACIÓN. 

 

29.  CONTAMINACIÓN SIGNIFICA LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN, ESCAPE, MIGRACIÓN O FILTRACIÓN DE CUALQUIER 

CONTAMINANTE EN O SOBRE LA TIERRA, O ALGUNA ESTRUCTURA SOBRE LA TIERRA, ATMÓSFERA, CURSO O CUERPO DE 

AGUA, INCLUYENDO AGUAS SUBTERRÁNEAS Y EL MAR. CONTAMINACIÓN NO SE REFIERE A CONTAMINANTE QUE 

MERAMENTE SE DESCUBRA O SE REVELE EN UN SITIO DE TRABAJO DURANTE EL TRABAJO ASEGURADO O COMO 

RESULTADO DEL MISMO. 

 

30. RECLAMACIÓN POTENCIAL SIGNIFICA CONTAMINACIÓN: 
 

(A)     CAUSADA POR EL TRABAJO ASEGURADO; 
 

(B)     DESCUBIERTA DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA; Y 
 

(C)     QUE PROBABLEMENTE RESULTE EN UNA RECLAMACIÓN A LA CUAL LA PRESENTE PÓLIZA APLICA. 
 

31. DAÑO A PROPIEDAD SIGNIFICA: 
 

(A)     DAÑO FÍSICO A PROPIEDAD TANGIBLE DE UN TERCERO O LA DESTRUCCIÓN DE LA MISMA, SIENDO ÉSTA PROPIEDAD 

LEGAL DE DICHO TERCERO, INCLUYENDO LA PÉRDIDA RESULTANTE DE SU USO O LA REDUCCIÓN DE SU VALOR; 
 

(B)     PÉRDIDA DEL USO DE LA PROPIEDAD TANGIBLE DE UN TERCERO, SIENDO ÉSTA PROPIEDAD LEGAL DE DICHO 

TERCERO, QUE NO HAYA SUFRIDO DAÑOS FÍSICOS NI SE HAYA DESTRUIDO; 
 

(C)     PÉRDIDA DE, O INTERFERENCIA CON EL SERVICIO O DISFRUTE DE LA PROPIEDAD TANGIBLE DE UN TERCERO, SIENDO 

ÉSTA PROPIEDAD LEGAL DE DICHO TERCERO, QUE NO HAYA SUFRIDO DAÑOS FÍSICOS NI SE HAYA DESTRUIDO; Y 
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(D)     DAÑO FÍSICO A PROPIEDAD TANGIBLE DE UN ASEGURADO NOMBRADO O LA DESTRUCCIÓN DE LA MISMA, SIENDO 

ÉSTA PROPIEDAD LEGAL DE DICHO ASEGURADO NOMBRADO. 

 
DAÑO A PROPIEDAD NO INCLUYE: 

 
(A)     REDUCCIÓN DEL VALOR DE ALGUNA PROPIEDAD QUE NO HAYA SUFRIDO DAÑO FÍSICO NI SE HAYA DESTRUIDO; 

 
(B)     LIMPIEZA O DAÑOS A RECURSOS NATURALES; O 

 
(C)     EL COSTO DE REPETIR UN TRABAJO QUE RESULTÓ EN ALGUNA CONTAMINACIÓN. 

 

32. NOTIFICACIÓN REGULATORIA SIGNIFICA UN REQUERIMIENTO POR ESCRITO DE UNA AUTORIDAD REGULATORIA EN EL EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES 

 
(I) PARA INICIAR ALGUNA ACCIÓN CON RESPECTO A UNA CONTAMINACIÓN; Y 
(II) BAJO LA LEY AMBIENTAL, TOMAR ACCIONES CON RESPECTO A UNA CONTAMINACIÓN. 

 

33.  COSTOS DE RESTABLECIMIENTO SIGNIFICA LOS COSTOS RAZONABLES Y NECESARIOS EN QUE EL ASEGURADO HAYA 

INCURRIDO CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO POR ESCRITO DEL SUSCRIPTOR PARA REANUDAR, RESTABLECER, REPARAR 

O REEMPLAZAR BIENES MUEBLES O INMUEBLES SUSTANCIALMENTE A LAS MISMAS CONDICIONES EN LAS QUE SE 

ENCONTRABAN ANTES DE SUFRIR DAÑOS DURANTE LA LIMPIEZA. 
 

COSTOS DE RESTABLECIMIENTO NO INCLUYEN COSTOS ASOCIADOS CON MEJORAS O MEJORAMIENTOS. 
 

34.  ASEGURADO RESPONSABLE SIGNIFICA UN FUNCIONARIO, DIRECTOR O SOCIO DEL ASEGURADO NOMBRADO, O 

CUALQUIER EMPLEADO DEL ASEGURADO NOMBRADO O CONTRATISTA ASEGURADO RESPONSABLE DE 

CUMPLIMIENTO, GESTIÓN DE RIESGOS, Y ASUNTOS DE ASEGURAMIENTO, MEDIO AMBIENTE, SALUD Y SEGURIDAD, SU 

CONTROL O CUMPLIMIENTO, O LA GESTIÓN O VIGILANCIA DE TRABAJO ASEGURADO. 

 
 
 

35. FECHA RETROACTIVA SIGNIFICA LA FECHA ESTIPULADA EN EL INCISO 6 DE LAS CONDICIONES, O EN CUALQUIER ENDOSO 

APLICABLE. SI NO SE ESPECIFICA UNA FECHA O SI APARECEN LAS PALABRAS NINGUNA, NULA, NO APLICA O N/A EN EL 

ESPACIO CORRESPONDIENTE DEL INCISO 6 DE LAS CONDICIONES, ENTONCES NO APLICARÁ FECHA RETROACTIVA 

ALGUNA. 

 

36. TERCERO SIGNIFICA UNA PERSONA, ENTIDAD U ORGANIZACIÓN QUE NO SEA EL ASEGURADO. 
 

37. SEGURO PRIMARIO SIGNIFICA LAS PÓLIZAS (Y LAS FUTURAS RENOVACIONES DE DICHAS PÓLIZAS) ESPECÍFICAMENTE 

IDENTIFICADAS EN UN ENDOSO A LAS “CONDICIONES DEL SEGURO PRIMARIO”, CUANDO DICHO ENDOSO SE ENCUENTRE 

ADJUNTO A LA PRESENTE PÓLIZA, YA SEA QUE DICHAS PÓLIZAS SEAN PRIMARIAS, PRORRATA, DE CONTRIBUCIÓN, EN 

EXCESO, DE COBERTURA EXTENDIDA (UMBRELLA), CONTINGENTES O SOBRE ALGUNA OTRA BASE, CON LA EXCEPCIÓN DE 

PÓLIZAS ESCRITAS ESPECÍFICAMENTE PARA APLICARSE EN EXCESO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

38. SITIO DE TRABAJO SIGNIFICA UNA LOCALIZACIÓN EN DONDE SE EJECUTA TRABAJO ASEGURADO. 
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SECCIÓN III. EXCLUSIONES 
 
 

LA PRESENTE PÓLIZA NO APLICA A: 
 
 
1. COSTOS, CARGOS O GASTOS DE: 
 
 

1.1 MANTENIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE INSTALACIONES 
 

PARA EL MANTENIMIENTO, PRUEBAS, MONITOREO, REPARACIÓN, MODERNIZACIÓN, INSTALACIÓN, PUESTA EN 

MARCHA, DESMANTELAMIENTO, RETIRO O REEMPLAZO DE UNA PLANTA O EQUIPO. 

 
 

1.2 COSTOS DE NÓMINA Y OTROS COSTOS INTERNOS 
 

INCURRIDOS POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO POR BIENES SUMINISTRADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
ASEGURADO O SU COMPAÑÍA MATRIZ, SUBSIDIARIA O AFILIADA (INCLUYENDO GASTOS DE NÓMINA). 

 
 
2. RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, COSTOS DE EMERGENCIA, COSTOS DE DEFENSA O GASTOS ADICIONALES POR CONCEPTO DE, 

O DIRECTA O INDIRECTAMENTE RELACIONADOS, RESULTANTES DE: 

 

2.1 RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
 

LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO ASUMIDA EN UN CONTRATO O CONVENIO. ESTA EXCLUSIÓN NO 

APLICA A RESPONSABILIDAD: 
 

(A)    QUE EL ASEGURADO TENDRÍA DE NO EXISTIR DICHO CONTRATO O CONVENIO; O 
 

(B) QUE SE ASUME ESPECÍFICAMENTE EN UN CONTRATO ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LA RECLAMACIÓN 

SE HAGA PRIMERO Y LA CONTAMINACIÓN A LA QUE HACE REFERENCIA LA RECLAMACIÓN INICIE DESPUÉS 

DE LA FECHA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO ASEGURADO. 

 
 

2.2 MULTAS PENALES Y SANCIONES 
 

MULTAS PENALES O SANCIONES PENALES. 
 
 

2.3 DAÑO A PROPIEDAD DE LA PRIMERA PARTE 
 

CUALQUIER DAÑO FÍSICO, DESTRUCCIÓN, PÉRDIDA DE USO, PÉRDIDA DE O INTERFERENCIA CON EL SERVICIO O 

DISFRUTE, O REDUCCIÓN DEL VALOR DE CUALQUIER PROPIEDAD PERTENECIENTE A UN ASEGURADO, O 

ARRENDADA O RENTADA POR EL MISMO. 

 
 

2.4 RESPONSABILIDAD PATRONAL 
 

(A)     LESIÓN FÍSICA, AFECCIÓN, ENFERMEDAD, DOLENCIA, INCAPACIDAD, DAÑO MENTAL O ESTADO DE CHOQUE 

QUE UN ASEGURADO HAYA SUFRIDO, O LA MUERTE RESULTANTE DE ÉSTE, O DE EMPLEADOS ACTUALES O 

ANTERIORES DE SU COMPAÑÍA MATRIZ, SUBSIDIARIA O AFILIADA, RESULTANTES DE O DURANTE SU 

CONDICIÓN DE EMPLEO POR PARTE DEL ASEGURADO O SU COMPAÑÍA MATRIZ, SUBSIDIARIA O AFILIADA; O 
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(B)     CUALQUIER RECLAMACIÓN POR LESIÓN FÍSICA, AFECCIÓN, ENFERMEDAD, DOLENCIA, INCAPACIDAD, 

ANGUSTIA MENTAL, ESTRÉS EMOCIONAL O ESTADO DE CHOQUE (INCLUYENDO LA MUERTE RESULTANTE DE 

LOS MISMOS) INICIADA CON CONTRA DEL ASEGURADO, ASEVERANDO QUE EL ASEGURADO RESULTA 

RESPONSABLE COMO PATRÓN; O 

(C)     LAS DISPOSICIONES DE LA LEGISLACIÓN SOBRE RESPONSABILIDAD PATRONAL O DE ALGUNA OTRA LEY SIMILAR. 
 

ESTA EXCLUSIÓN APLICA TAMBIÉN A OBLIGACIONES DE CONTRIBUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER 

TERCERO OBLIGADO AL PAGO DE DAÑOS RESULTANTES DE DICHOS ASPECTOS. 

 
 
 

2.5 ASEGURADO VERSUS ASEGURADO 
 

CUALQUIER RECLAMACIÓN HECHA POR UN ASEGURADO EN CONTRA DE CUALQUIER OTRO ASEGURADO. 
 

ESTA EXCLUSIÓN NO APLICA A RECLAMACIÓN POR: 
 

(A)     UN ASEGURADO NOMBRADO EN CONTRA DE CUALQUIER CONTRATISTA ASEGURADO; O 
 

(B) CNH 

(C)     ASEA 
 
 

2.6 INCUMPLIMIENTO DELIBERADO 
 

CUALQUIER OMISIÓN O ACTO FRAUDULENTO, CRIMINAL, MALICIOSO, INTENCIONAL, DELIBERADO O ILEGAL, O 

CUALQUIER DESESTIMACIÓN INTENCIONAL O DELIBERADA DE LAS LEYES AMBIENTALES, O INCUMPLIMIENTO 

DELIBERADO CON LAS MISMAS POR PARTE DE UN ASEGURADO RESPONSABLE, O A INSTRUCCIONES DEL MISMO. 
 

ESTA EXCLUSIÓN NO APLICA A UN ASEGURADO RESPONSABLE: 
 

(A)     ACTUANDO DE BUENA FE BAJO CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES PARA MITIGAR LAS CONSECUENCIAS DE UNA 

EMERGENCIA; O 

(B) QUE NO SE HAYA CONFORMADO PERSONALMENTE O NO HAYA PERMANECIDO PASIVO DESPUÉS DE HABER 

TENIDO CONOCIMIENTO PERSONALMENTE DE UNO O MÁS DE LOS ACTOS, OMISIONES O INCUMPLIMIENTOS 

ARRIBA DESCRITOS. 

 
 

2.7 ASUNTOS CONOCIDOS 
 

CONTAMINACIÓN QUE: 
 

(A)     SEA EL OBJETO DE, O SE RELACIONE CON, UNA RECLAMACIÓN EXISTENTE PREVIO A LA FECHA DE INICIO DE LA PÓLIZA 
O EN  
DICHA FECHA; O 

 
(B)     EL ASEGURADO HAYA REPORTADO A OTRO ASEGURADOR BAJO UNA PÓLIZA ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE 

DE SI LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD BAJO DICHA PÓLIZA SE HAYAN AGOTADO O LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE LA PÓLIZA SEAN SUSTANCIALMENTE DIFERENTES A LOS DE LA PRESENTE PÓLIZA; O 
 

(C)     SOBRE LA QUE EL ASEGURADO HAYA TENIDO CONOCIMIENTO PREVIO A LA FECHA DE INICIO DE LA PÓLIZA, 

SABIENDO O PUDIENDO RAZONABLEMENTE ANTICIPAR EL ASEGURADO QUE DICHA CONTAMINACIÓN 
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RESULTARÍA EN UNA RECLAMACIÓN O RECLAMACIÓN POTENCIAL, O PÉRDIDA, COSTOS DE EMERGENCIA, 

COSTOS DE DEFENSA O GASTOS ADICIONALES BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

2.8 NUCLEAR 
 

(A)     RADIACIÓN IONIZANTE O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD DE COMBUSTIBLES NUCLEARES O DE 
RESIDUOS NUCLEARES POR LA COMBUSTIÓN DE COMBUSTIBLE NUCLEAR; O 

(B)     LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TÓXICAS, EXPLOSIVAS O DE OTROS TIPOS DE PELIGRO DE CUALQUIER 
ENSAMBLE NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTE NUCLEAR DEL MISMO; O 

(C)     MATERIALES PARA ARMAS NUCLEARES; O 

(D)     LAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE MATERIALES NUCLEARES, SI DICHA RESPONSABILIDAD SURGE DEL 
SUMINISTRO POR PARTE DEL ASEGURADO DE SERVICIOS, MATERIALES, PARTES O EQUIPOS EN RELACIÓN CON 
LA PLANEACIÓN, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN O USO DE INSTALACIONES NUCLEARES. 

 
 

2.9 PRODUCTOS Y BIENES 
 

PRODUCTOS O BIENES DISEÑADOS, FABRICADOS, VENDIDOS, MANEJADOS, DISTRIBUIDOS O SUMINISTRADOS POR 
UN ASEGURADO O POR OTROS QUE COMERCIEN BAJO SU NOMBRE O BAJO UNA LICENCIA DE UN ASEGURADO. 

 
ESTA EXCLUSIÓN NO APLICA A PRODUCTOS O BIENES QUE: 

(A)     UN ASEGURADO NOMBRADO O CONTRATISTA ASEGURADO UTILICE PARA EJECUTAR TRABAJO ASEGURADO; O 
 
 
 

(B) ESTÉN ENUMERADOS EN UN ENDOSO DE “COBERTURA COMPLEMENTARIA – RESPONSABILIDAD POR 
CONTAMINACIÓN DE PRODUCTOS”, SI DICHO ENDOSO SE ENCUENTRA ADJUNTO A LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
 

2.10 SERVICIOS PROFESIONALES 
 

LA EJECUCIÓN O FALTA DE EJECUCIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE SERVICIOS PROFESIONALES, INCLUYENDO 
ASESORÍAS, RECOMENDACIONES, OPINIONES Y ESTRATEGIAS PROPORCIONADAS SOBRE O PARA TRABAJOS DE 
CONSULTORÍA, DISEÑO E INGENIERÍA. 

 
 

2.11 TERRORISMO Y GUERRA 
 

(A)     GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS SIMILARES 

(YA SEA SE DECLARE ESTADO DE GUERRA O NO), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, 

MOVILIZACIONES CIVILES, QUE ASUMAN LAS PROPORCIONES DE UN LEVANTAMIENTO O CONDUZCAN AL 

MISMO, PODER MILITAR O USURPADO; 

(B)     SIENDO CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO UN ACTO, INCLUYENDO EL USO DE FUERZA O VIOLENCIA Y/O 

AMENAZA DEL MISMO, POR PARTE DE CUALQUIER PERSONA O GRUPO(S) DE PERSONAS, ACTUANDO POR 

CUENTA PROPIA O EN NOMBRE DE O EN RELACIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, COMETIDOS 

POR MOTIVOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCIÓN DE EJERCER 

INFLUENCIA SOBRE ALGÚN GOBIERNO Y/O CAUSAR TEMOR A LA POBLACIÓN O ALGÚN SECTOR DE LA MISMA; 

O 
 

(C)     CUALQUIER ACCIÓN IMPLEMENTADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN, SUPRESIÓN DE LOS INCISOS (A) Y/O (B) 
ANTERIORES O EN CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS MISMOS. 
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2.12 TRANSPORTE 
 

TRANSPORTE DE RESIDUOS, PRODUCTOS, BIENES O MATERIALES DESDE O HACIA EL SITIO DE TRABAJO. 
 
 

2.13 TRABAJO SIN LICENCIA 
 

TRABAJO ASEGURADO QUE SE EJECUTE SIN CONTAR CON LAS LICENCIAS Y PERMISOS APROPIADOS. 
 
 

2.14 ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 
 

ELIMINACIÓN DE RESIDUOS U OTROS MATERIALES DEL TRABAJO ASEGURADO. 
SECCIÓN IV. LÍMITES DEL SEGURO Y DEDUCIBLE 

 

A LÍMITES DEL SEGURO 
 

1. LOS LÍMITES DEL SEGURO ESTIPULADOS EN EL INCISO 4 DE LAS CONDICIONES Y LAS SIGUIENTES REGLAS ESTABLECEN EL 

TOPE PARA EL PAGO DEL SUSCRIPTOR INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE ASEGURADOS, RECLAMACIONES, 

RECLAMANTES, PÉRDIDAS, EMERGENCIAS O EVENTOS DE CONTAMINACIÓN. 

 

2. LOS LÍMITES DEL SEGURO APLICARÁN A TODO EL PERÍODO DE LA PÓLIZA Y NO POR SEPARADO A PORCIONES DEL MISMO. 

SI EL PERÍODO DE PÓLIZA SE LLEGARA A AMPLIAR DESPUÉS DE LA FECHA DE INICIO DE LA PÓLIZA, EL PERÍODO ADICIONAL 

SE CONSIDERARÁ PARTE DEL PERÍODO PRECEDENTE PARA LOS PROPÓSITOS DE DETERMINAR LOS LÍMITES DEL SEGURO. 

 
3. LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA 
 

3.1 EL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA ESTIPULADO EN EL INCISO 4 DE LAS CONDICIONES ES EL MÁXIMO QUE EL 

SUSCRIPTOR PAGARÁ POR TODAS LAS RECLAMACIONES, PÉRDIDAS Y TODOS LOS COSTOS DE DEFENSA, COSTOS 

DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES. 
 

3.2 CUALQUIER MONTO ASÍ PAGADO POR RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE 

EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES REDUCIRÁ EL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA DISPONIBLE. 
 
4. LÍMITE DE CADA CONDICIÓN 
 

4.1  SUJETO AL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA, EL MÁXIMO QUE EL SUSCRIPTOR PAGARÁ POR TODAS LAS 

RECLAMACIONES, PÉRDIDAS Y TODOS LOS COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS 

ADICIONALES RESULTANTES DE LA MISMA CONTAMINACIÓN CONTINUA, REPETIDA O RELACIONADA SERÁ EL 

LÍMITE DE CADA CONDICIÓN ESTIPULADO EN EL INCISO 4 DE LAS CONDICIONES. DICHOS MONTOS ASÍ PAGADOS 

REDUCIRÁN EL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA DISPONIBLE POR EL PAGO DE RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, 

COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES RESULTANTES DE CUALQUIER OTRA 

CONTAMINACIÓN. 

 

4.2  SI EL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA SE HA VISTO REDUCIDO POR EL PAGO DE RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, 

COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES A UN MONTO QUE RESULTE MENOR 

QUE EL LÍMITE DE CADA CONDICIÓN ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES, EL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA 

RESTANTE ES EL MÁXIMO DISPONIBLE PARA EL PAGO DE RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, COSTOS DE DEFENSA, 

COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES RESULTANTES DE CUALQUIER OTRA CONTAMINACIÓN. 
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5. MÚLTIPLES PERÍODOS DE PÓLIZA 
 

LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES SÓLO APLICARÁN SI EL SUSCRIPTOR HA EMITIDO SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL TIPO CLAIMS-MADE AL ASEGURADO NOMBRADO EN UNO O MÁS PERÍODOS DE PÓLIZA. 
 

DONDE: 
 

(A)     UNA RECLAMACIÓN POR LESIÓN CORPORAL, DAÑO A PROPIEDAD, LIMPIEZA O DAÑO A RECURSOS NATURALES SE 

PRESENTE PRIMERO EN CONTRA DEL ASEGURADO Y SE REPORTE AL SUSCRIPTOR DE CONFORMIDAD CON LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA; O 
 

(B)     UNA RECLAMACIÓN POTENCIAL SE REPORTE AL SUSCRIPTOR DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA; O 

 
(C)     SE INCURRA EN ALGUNA PÉRDIDA, COSTO DE EMERGENCIA, COSTO DE DEFENSA O GASTO ADICIONAL DURANTE EL 
PERÍODO DE LA PÓLIZA, 

 
ENTONCES: 
(I)  TODAS LAS RECLAMACIONES DIRECTA O INDIRECTAMENTE RESULTANTES DE LA MISMA CONTAMINACIÓN 

CONTINUA, REPETIDA O RELACIONADA, Y REPORTADA AL SUSCRIPTOR BAJO UNA PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SUBSECUENTE EXPEDIDA POR EL SUSCRIPTOR, O 
 

(II)     TODAS LAS PÉRDIDAS, TODOS LOS COSTOS DE EMERGENCIA, COSTOS DE DEFENSA O GASTOS ADICIONALES 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE RESULTANTES DE LA MISMA CONTAMINACIÓN CONTINUA, REPETIDA O RELACIONADA, 

E INCURRIDA BAJO UNA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL SUBSECUENTE EXPEDIDA POR EL 

SUSCRIPTOR, 

 
 
 

SE CONSIDERARÁN COMO PRIMERO REALIZADAS Y REPORTADAS O INCURRIDAS DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA, 

SIEMPRE Y CUANDO EL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO HAYA MANTENIDO UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL CON EL SUSCRIPTOR EN FORMA CONTINUA, ININTERRUMPIDA DESDE QUE LA PRIMERA RECLAMACIÓN SE 

HAYA PRESENTADO EN CONTRA DEL ASEGURADO Y REPORTADO AL SUSCRIPTOR O DESDE QUE LA PRIMERA 

RECLAMACIÓN SE HAYA REPORTADO AL SUSCRIPTOR O SE HAYA INCURRIDO EN LA PRIMERA PÉRDIDA O EL PRIMER 

COSTO DE EMERGENCIA, COSTO DE DEFENSA O GASTO ADICIONAL. 

 

6. SECCIONES DE COBERTURA MÚLTIPLES 
 

SI LA MISMA CONTAMINACIÓN CONTINUA, REPETIDA O RELACIONADA ESTÁ CUBIERTA BAJO MÁS DE UN PÁRRAFO DE LA 

SECCIÓN 1. COBERTURA, ENTONCES: 
 

(A)     SE CONSIDERARÁ QUE ESTÁ CUBIERTA BAJO UN SOLO PÁRRAFO NADA MÁS; Y 
 

(B) EL QUE RESULTE MENOR DE CADA LÍMITE DE CADA CONDICIÓN (Y SU DEDUCIBLE APLICABLE) ES EL QUE APLICARÁ A 

TODAS LAS RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, Y A TODOS LOS COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS 

ADICIONALES RESULTANTES DE DICHA CONTAMINACIÓN. 
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B. DEDUCIBLE 
 

1. EL SUSCRIPTOR PAGARÁ LAS RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, Y LOS COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y 

GASTOS ADICIONALES A LOS QUE ESTA PÓLIZA APLIQUE EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTIPULADO EN EL INCISO 5 DE LAS 

CONDICIONES (O CONFORME A LO ESTIPULADO MEDIANTE ENDOSO, SI DICHO ENDOSO SE ENCUENTRA ADJUNTO A LA 

PRESENTE PÓLIZA). 

 
2. EL DEDUCIBLE APLICA A TODAS LAS RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, Y TODOS LOS COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE 

EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES RESULTANTES DE LA MISMA CONTAMINACIÓN CONTINUA, REPETIDA O 

RELACIONADA. 

 

3. SUMAS PAGADAS DENTRO DEL LÍMITE DEL DEDUCIBLE NO GENERARÁN REDUCCIÓN A LOS LÍMITES DEL SEGURO. 
 

4. SI, A SOLICITUD DEL ASEGURADO, EL SUSCRIPTOR ADELANTA PARTE DE LAS RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, Y LOS COSTOS 

DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES DENTRO DEL LÍMITE DEL DEDUCIBLE, EL ASEGURADO 

DEBERÁ REEMBOLSAR DICHO MONTO AL SUSCRIPTOR A LA BREVEDAD POSIBLE. 
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SECCIÓN V. PERÍODO DE REPORTE AMPLIADO 
 
 

1.  SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO NO HAYA ADQUIRIDO UN SEGURO PARA REEMPLAZAR LA PRESENTE PÓLIZA, 

DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA MEDIANTE SU CANCELACIÓN (QUE NO SEA EL RESULTADO DE UN 

INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LA PRIMA) O NO RENOVACIÓN, EL ASEGURADO CONTARÁ CON UN PERÍODO DE REPORTE 

AMPLIADO AUTOMÁTICO DE SESENTA (60) DÍAS SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL. 

 

2.  SUJETO A LOS TÉRMINOS Y A LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA, UNA RECLAMACIÓN QUE SE REPORTE AL SUSCRIPTOR POR 

ESCRITO DURANTE EL PERÍODO DE REPORTE AMPLIADO AUTOMÁTICO SE CONSIDERARÁ COMO SI SE HUBIERA 

REALIZADO EL ÚLTIMO DÍA DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA SIEMPRE Y CUANDO: 

 
(A)    LA RECLAMACIÓN SE PRESENTE PRIMERO EN CONTRA DEL ASEGURADO DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA; Y 

 

(B)     LA CONTAMINACIÓN QUE DIO ORIGEN A LA RECLAMACIÓN HAYA INICIADO ANTES DE LA FECHA EFECTIVA DE 

CANCELACIÓN O EL ÚLTIMO DÍA DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA, EL QUE HAYA OCURRIDO PRIMERO. 

 

3. EL PERÍODO DE REPORTE AMPLIADO AUTOMÁTICO NO RESTABLECERÁ NI INCREMENTARÁ LOS LÍMITES DEL SEGURO DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

SECCIÓN VI. CONDICIONES 
 
 

A. CONDICIONES GENERALES 
 

1. CESIÓN Y CAMBIOS 
 

LOS TÉRMINOS, DEFINICIONES, CONDICIONES, EXCLUSIONES Y LIMITACIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁN SER 

OBJETO DE RENUNCIA O MODIFICACIÓN, Y NINGUNA CESIÓN DE INTERESES EN LA PRESENTE PÓLIZA VINCULARÁ AL 

SUSCRIPTOR, CON EXCEPCIÓN DE LO PREVISTO MEDIANTE ENDOSO EMITIDO POR O EN NOMBRE DEL SUSCRIPTOR, Y 

ADJUNTO A LA PRESENTE PÓLIZA. 
 

2. CANCELACIÓN 
 

2.1 EL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO PODRÁ CANCELAR LA PRESENTE PÓLIZA MEDIANTE EL ENVÍO DE UNA 

SOLICITUD POR ESCRITO O LA DEVOLUCIÓN DE ESTA PÓLIZA AL SUSCRIPTOR, INCLUYENDO EN DICHA SOLICITUD 

O DEVOLUCIÓN LA FECHA EFECTIVA DE LA CANCELACIÓN. DE NO ESPECIFICARSE DICHA FECHA, LA PÓLIZA SERÁ 

CANCELADA EN EL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD O DE LA PÓLIZA DEVUELTA. 
 

2.2 EL SUSCRIPTOR PODRÁ CANCELAR LA PRESENTE PÓLIZA ENVIANDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DEL 

PRIMER ASEGURADO NOMBRADO UNA NOTIFICACIÓN DE CANCELACIÓN QUE ESPECIFIQUE LA FECHA EFECTIVA 

DE LA CANCELACIÓN. DICHA NOTIFICACIÓN DEBERÁ ENVIARSE A MÁS TARDAR 30 DÍAS ANTES DE LA FECHA DE 

CANCELACIÓN. EL PERÍODO DE LA PÓLIZA CONCLUIRÁ EN LA FECHA EFECTIVA DE LA CANCELACIÓN. EL 

SUSCRIPTOR SÓLO PODRÁ CANCELAR LA PÓLIZA POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 
 

(A)     FRAUDE COMETIDO POR EL ASEGURADO; O 
 

(B)     LA FALTA CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ASEGURADO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MATERIALES O 

CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE ESTA PÓLIZA, INCLUYENDO EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE 

ALGUNA PRIMA O DEDUCIBLE CUANDO SE VUELVAN VENCIDOS Y PAGADEROS. 
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2.3 EN CASO DE CANCELACIÓN, EL PORCENTAJE DE LA PRIMA ESTIPULADO EN EL INCISO 11 DE LAS CONDICIONES DE 

LA PRESENTE PÓLIZA SERÁ EL PORCENTAJE MÍNIMO DE LA PRIMA QUE EL SUSCRIPTOR PERCIBA AL INICIO DE LA 

PÓLIZA. POSTERIORMENTE, LA PRIMA RESTANTE NO DEVENGADA, DE HABER, SE CONSIDERARÁ PERCIBIDA POR 

EL SUSCRIPTOR EN UNA BASE PRORRATEADA DURANTE EL RESTO DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA. CUALQUIER 

PRIMA NO DEVENGADA PAGADERA AL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO AL CANCELARSE LA PRESENTE PÓLIZA 

SE CALCULARÁ EN UNA BASE PRORRATEADA Y SE REEMBOLSARÁ DENTRO DE LOS PRIMEROS 30 DÍAS SIGUIENTES 

A LA FECHA EFECTIVA DE CANCELACIÓN. 
 
3. CUIDADO Y CUMPLIMIENTO 
 

EL ASEGURADO DEBERÁ, POR CUENTA PROPIA, TOMAR TODO EL CUIDADO Y TODAS LAS PRECAUCIONES RAZONABLES 

(INCLUYENDO EL MANTENER LAS PLANTAS Y EQUIPOS UTILIZADOS PARA EL TRABAJO ASEGURADO EN BUENAS 

CONDICIONES DE REPARACIÓN, CUMPLIENDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES Y REGLAMENTOS ESTATUTARIOS) PARA 

EVITAR CIRCUNSTANCIAS QUE PUDIERA DAR ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, O A UN COSTO DE DEFENSA, 

COSTO DE EMERGENCIA O GASTO ADICIONAL BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 
 

4. CONSENTIMIENTO Y APROBACIÓN 
 

SIEMPRE QUE SE REQUIERA EL CONSENTIMIENTO O APROBACIÓN DEL SUSCRIPTOR O DEL ASEGURADO EN RELACIÓN 

CON LA PRESENTE PÓLIZA, DICHO CONSENTIMIENTO O APROBACIÓN NO PODRÁ SER RETENIDO, DEMORADO, DENEGADO 

O CONDICIONADO SIN MOTIVO JUSTIFICADO. SE CONVIENE ADEMÁS QUE ESTA PÓLIZA IMPONE UNA OBLIGACIÓN SOBRE 

LAS PARTES PARA ACTUAR EN FORMA RAZONABLE Y EN BUENA FE. 

 

5. APLICABILIDAD 
 

SI ALGUNA PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA LLEGASE A CONSIDERARSE INVÁLIDA O INAPLICABLE, ELLO NO AFECTARÁ LA 

VALIDEZ O APLICABILIDAD DE OTRAS PARTES DE ESTA PÓLIZA, MISMAS QUE SE APLICARÁN EN EL GRADO MÁXIMO 

PERMITIDO POR LEY. 

 

6. INTEGRIDAD DEL CONTRATO 
 

EL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO ACEPTA QUE ESTA PÓLIZA, INCLUYENDO TODOS LOS ENDOSOS ADJUNTOS A LA 

MISMA QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE, E INCLUYENDO LA DOCUMENTACIÓN Y CUALQUIER OTRO 

MATERIAL ENTREGADO EN RELACIÓN CON DICHA DOCUMENTACIÓN, QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DEL SUSCRIPTOR Y 

FORMAN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA COMO SI ESTUVIERAN FÍSICAMENTE ADJUNTOS A LA MISMA, CONSTITUYEN EL 

ACUERDO INTEGRAL EXISTENTE ENTRE EL O LOS ASEGURADO(S) Y EL SUSCRIPTOR O CUALQUIERA DE SUS AGENTES 

RELACIONADOS CON ESTA PÓLIZA. 

 

7. FRAUDE 
 

EL PRESENTE SEGURO QUEDARÁ ANULADO EN CASO DE QUE EL ASEGURADO PRESENTE UNA RECLAMACIÓN FRAUDULENTA 
BAJO ESTA PÓLIZA. 

 

8. DERECHO APLICABLE Y JURISDICCIÓN 
 

8.1 ESTA PÓLIZA, SU INTERPRETACIÓN Y TODA OBLIGACIÓN NO CONTRACTUAL RESULTANTE DE O RELACIONADA 

CON LA MISMA SERÁN REGIDAS POR LAS LEYES ESPECIFICADAS EN EL INCISO 9A DE LAS CONDICIONES. 

8.2 EL SUSCRIPTOR Y EL ASEGURADO IRREVOCABLEMENTE CONVIENEN QUE LOS TRIBUNALES A LOS QUE SE HACE 

REFERENCIA EN EL INCISO 9B DE LAS CONDICIONES TENDRÁN JURISDICCIÓN EXCLUSIVA PARA LA RESOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS RESULTANTES DE O RELACIONADAS CON LA PRESENTE PÓLIZA. EL SUSCRIPTOR Y EL 
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ASEGURADO IRREVOCABLEMENTE ACEPTAN RENUNCIAR A TODA IMPUGNACIÓN ANTE DICHOS TRIBUNALES, YA 

SEA POR MOTIVO DE SU UBICACIÓN O PORQUE EL FUERO NO ES EL APROPIADO. 
 

8.3  NADA DE LO CONTENIDO EN ESTA CONDICIÓN EVITARÁ QUE EL SUSCRIPTOR Y EL ASEGURADO RESUELVAN 

CUALQUIER CONTROVERSIA ENTRE ELLOS MEDIANTE ARBITRAJE, MEDIACIÓN O CUALQUIER OTRA FORMA DE 

MEDIOS ALTERNATIVOS. 

 

9. OTROS SEGUROS 
 

9.1 ESTA PÓLIZA ACTÚA EN EXCESO DE LAS SUMAS COBRABLES DE CUALQUIER SEGURO PRIMARIO. EN CASO DE 

QUE EL SEGURO PRIMARIO EN CUESTIÓN, EN VIRTUD DE SU ALCANCE DE COBERTURA, DEFINICIONES, 

CONDICIONES O LÍMITES DE RESPONSABILIDAD, NO INDEMNICE AL ASEGURADO EN TODO O EN PARTE CON 

RESPECTO A ALGUNA RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, ALGÚN COSTO DE EMERGENCIA, COSTO DE DEFENSAS O GASTO 

ADICIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA PRESENTE, ESTA PÓLIZA DEBERÁ, SUJETO A SUS TÉRMINOS, 

CONDICIONES, LÍMITES, SUB-LÍMITES, RETENCIÓN ASUMIDA POR EL ASEGURADO, Y EXCLUSIONES, OFRECER 

INDEMNIZACIÓN EN LA MEDIDA EN QUE DICHA INDEMNIZACIÓN NO ESTÉ ESTIPULADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE DICHO SEGURO PRIMARIO. 
 

9.2 CON RESPECTO AL RESTO DE LAS RESPONSABILIDADES ESTA PÓLIZA SE CONSIDERA PRIMARIA Y LAS OBLIGACIONES 
DEL SUSCRIPTOR NO SE VEN AFECTADAS A MENOS QUE ALGÚN OTRO SEGURO TAMBIÉN SEA PRIMARIO. EN ESE CASO, 
EL SUSCRIPTOR CONTRIBUIRÁ EN PARTES IGUALES, EN DONDE CADA ASEGURADOR CONTRIBUYE CANTIDADES 
IGUALES HASTA QUE HAYA CUBIERTO SU LÍMITE DEL SEGURO APLICABLE O QUE NO QUEDE RECLAMACIÓN,  
PÉRDIDA,  COSTO DE EMERGENCIA, COSTO DE DEFENSA O GASTOS ADICIONAL, LO QUE OCURRA PRIMERO. SI 
ALGUNO DE LOS OTROS SEGUROS NO PERMITIERA LAS CONTRIBUCIONES EN PARTES IGUALES, EL SUSCRIPTOR 
EFECTUARÁ SU CONTRIBUCIÓN CON BASE EN LOS LÍMITES, EN DONDE LA PARTICIPACIÓN DE CADA ASEGURADOR SE 
CALCULA CON BASE EN LA PROPORCIÓN DE SU LÍMITE DE SEGURO APLICABLE Y LOS LÍMITES TOTALES DE SEGURO 
APLICABLES DE TODOS LOS ASEGURADORES. 

 
9.3 EL ASEGURADO NOMBRADO ACEPTA QUE DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA: 

 
(A)     TODOS LOS SEGUROS PRIMARIOS SE MANTENDRÁN CON PLENA VIGENCIA Y EFECTO; Y 

 
(B)     LOS (SUB)LÍMITES, TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SEGURO PRIMARIO NO CAMBIARÁN MATERIALMENTE 

CON RESPECTO A CONTAMINACIÓN; Y 

(C)     TODA RENOVACIÓN O REEMPLAZO DEL SEGURO PRIMARIO OFRECERÁ, CON RESPECTO A CONTAMINACIÓN, 

COBERTURA EQUIVALENTE Y (SUB)LÍMITES DE SEGURO IGUALES O MAYORES QUE LA PÓLIZA OBJETO DE LA 

RENOVACIÓN O REEMPLAZO. 
 

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ASEGURADO CON ESTA CONDICIÓN NO INVALIDARÁ ESTA PÓLIZA NI 

NINGUNA RECLAMACIÓN BAJO LA MISMA, PERO EL SUSCRIPTOR NO SERÁ RESPONSABLE EN MAYOR MEDIDA NI 

EN UN MOMENTO MÁS TEMPRANO EN EL TIEMPO A QUE SI EL ASEGURADO HUBIERA CUMPLIDO CON ESTA 

CONDICIÓN. 

 

10. DECLARACIONES 
 

EL O LOS ASEGURADO(S) NOMBRADO(S)  DECLARA(N) QUE LOS DATOS Y AFIRMACIONES EN LA DOCUMENTACIÓN Y 

TODOS LOS MATERIALES ENTREGADOS EN RELACIÓN CON LA DOCUMENTACIÓN SON VERACES, EXACTOS Y COMPLETOS, 

Y ACEPTA(N) QUE: 

(A)     EL SUSCRIPTOR HA EXPEDIDO ESTA PÓLIZA CONFIANDO EN LA VERACIDAD DE DICHA DECLARACIÓN; Y 
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(B)     DICHOS DATOS Y AFIRMACIONES, INCORPORADOS EN LA PÓLIZA Y FORMADO PARTE INTEGRAL DE LA MISMA, 

FORMAN LA BASE DE LA PÓLIZA, ESTÁN SUJETOS A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA, Y SON DE 

RELEVANCIA MATERIAL PARA LA ACEPTACIÓN POR PARTE DEL SUSCRIPTOR DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA 

PÓLIZA. 

 

11. SANCIONES 
 

LA PRESENTE PÓLIZA NO OFRECE INDEMNIZACIÓN EN CASOS DONDE ÉSTA EXPONDRÍA AL SUSCRIPTOR A SANCIONES, 

PROHIBICIONES O RESTRICCIONES BAJO RESOLUCIONES DE NACIONES UNIDAS O SANCIONES, LEYES O REGLAMENTOS 

COMERCIALES O ECONÓMICOS DE LA UNIÓN EUROPEA, DEL REINO UNIDO O LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

 

12. SEPARACIÓN DE ASEGURADOS 
 

EXCEPTO A LO REFERENTE A LÍMITES DE SEGURO, CONDICIÓN DE CANCELACIÓN, CONDICIÓN DE FRAUDE Y CUALQUIER 

OTRO DERECHO O DEBER ASIGNADO ESPECÍFICAMENTE AL ASEGURADO NOMBRADO, ESTE SEGURO APLICA COMO SI: 

(A)     CADA ASEGURADO FUERA EL ÚNICO ASEGURADO; Y 

(B)    POR SEPARADO A CADA ASEGURADO EN CONTRA DEL CUAL SE PRESENTE UNA RECLAMACIÓN. 
 

13. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
 

LAS OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SON SOLIDARIAS Y NO MANCOMUNADAS, Y QUEDAN 

LIMITADAS ÚNICAMENTE A LA PROPORCIÓN SUSCRITA. EL SUSCRIPTOR NO SERÁ RESPONSABLE DE LAS SUBSCRIPCIONES 

DE ASEGURADORES DE COASEGURO QUIENES, POR ALGÚN MOTIVO, INCURRAN EN INCUMPLIMIENTO CON TODAS O 

ALGUNAS DE SUS OBLIGACIONES. 

 

14. LÍMITES COMPARTIDOS 
 

TODOS LOS ASEGURADO ENTIENDEN, ACEPTAN O RECONOCEN QUE LA PÓLIZA CONTIENE UN LÍMITE AGREGADO DE 

PÓLIZA APLICABLE A Y COMPARTIDO POR TODOS LOS ASEGURADOS QUE ESTÉN ACTUALMENTE O EN EL FUTURO 

ASEGURADOS BAJO ESTA PÓLIZA. COMO TAL, SE ENTIENDE Y CONVIENE QUE EL LÍMITE AGREGADO DE PÓLIZA SE PODRÁ 

AGOTAR O REDUCIR MEDIANTE PAGOS ANTERIORES DE OTRAS RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, OTROS COSTOS DE 

DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA O GASTOS ADICIONALES BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
 
B. CONDICIONES DE REPORTE 
 

1. CONTACTO 
 

TODA RECLAMACIÓN, RECLAMACIÓN POTENCIAL, CONTAMINACIÓN O EMERGENCIA DEBERÁ SER REPORTADA POR 

ESCRITO AL GERENTE DE RECLAMACIONES DEL SUSCRIPTOR EN EL DOMICILIO IDENTIFICADO EN EL INCISO 13 DE LAS 

CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA O EN LA DIRECCIÓN O DIRECCIONES QUE EL SUSCRIPTOR SEÑALE POR ESCRITO. 

 

2. REPORTES 
 

2.1 ES UNA CONDICIÓN SUSPENSIVA A LA RESPONSABILIDAD DEL SUSCRIPTOR PARA EFECTUAR CUALQUIER PAGO 

BAJO LA PÓLIZA QUE EL ASEGURADO: 
 

(A)     REPORTE LA RECLAMACIÓN (PARA LA COBERTURA A), O LA EMERGENCIA (PARA LA COBERTURA B), A LA 

CUAL APLICA LA PRESENTE PÓLIZA, AL SUSCRIPTOR LO MÁS PRONTO POSIBLE DESPUÉS DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN (PARA LA COBERTURA A) O LA EMERGENCIA DESCUBIERTA (PARA LA 
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COBERTURA B). EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, DICHO REPORTE DEBERÁ, COMO MÍNIMO, INCLUIR LO 

SIGUIENTE: 
 

(I) UNA DESCRIPCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN (PARA TODAS LAS COBERTURAS), INCLUYENDO CÓMO, 
CUÁNDO Y DÓNDE OCURRIÓ; 

 
(II)     LA NATURALEZA Y GRADO DE CUALQUIER LESIÓN, DAÑO U OTRO IMPACTO ADVERSO RESULTANTE DE 

LA CONTAMINACIÓN (PARA TODAS LAS COBERTURAS), INCLUYENDO LOS NOMBRES Y DIRECCIONES DE 

TESTIGOS POTENCIALES Y DE PARTES LESIONADAS O AFECTADAS; Y 

(III) LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO RECIBIÓ LA RECLAMACIÓN (PARA LA COBERTURA A). 
 

(B)     REENVIAR DE INMEDIATO AL SUSCRIPTOR COPIAS DE TODA DEMANDA, NOTIFICACIÓN, CITATORIO, O DE 

OTROS PROCESOS O DOCUMENTOS LEGALES RECIBIDOS EN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN O 

EMERGENCIA EN CUESTIÓN Y AUTORIZAR AL SUSCRIPTOR PARA OBTENER REGISTROS Y OTRA 

INFORMACIÓN. 

 

2.2  EL ASEGURADO PODRÁ REPORTAR UNA RECLAMACIÓN POTENCIAL AL SUSCRIPTOR DURANTE EL PERÍODO DE 

LA PÓLIZA O CUALQUIER PERÍODO DE REPORTE AMPLIADO APLICABLE. SI LA RECLAMACIÓN POTENCIAL EN 

CUESTIÓN POSTERIORMENTE SE CONVIERTE EN UNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL ASEGURADO, SE 

CONSIDERARÁ QUE SE PRESENTÓ Y SE REPORTÓ PRIMERO DURANTE EL PERÍODO DE LA PÓLIZA, Y ESTARÁ 

SUJETA A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITES DE SEGURO DE LA PRESENTE PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO: 
 

(A)     DICHA RECLAMACIÓN SE REPORTE AL SUSCRIPTOR POR ESCRITO DENTRO DE LOS PRIMEROS TRES (3) 

AÑOS SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL PERÍODO DE LA PÓLIZA; Y 

(B)     EL ASEGURADO NOMBRADO NO HAYA ADQUIRIDO NINGÚN OTRO SEGURO PARA REEMPLAZAR EL PRESENTE 
SEGURO. 

 

C. CONDICIONES DE RECLAMACIÓN 
 

1. ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD, ASUNCIÓN DE OBLIGACIONES, PAGOS VOLUNTARIOS Y LIQUIDACIONES VOLUNTARIAS 
 

ES UNA CONDICIÓN SUSPENSIVA PARA LA RESPONSABILIDAD DEL SUSCRIPTOR PARA EFECTUAR PAGOS BAJO LA PÓLIZA 

QUE, CON EXCEPCIÓN DE LOS PAGOS EFECTUADOS POR COSTOS DE EMERGENCIA, EL ASEGURADO NO CELEBRE EN 

FORMA VOLUNTARIA LIQUIDACIONES, NO EFECTÚE PAGOS, NO ASUMA OBLIGACIONES NI ADMITA RESPONSABILIDADES 

CON RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN, RECLAMACIÓN POTENCIAL, PÉRDIDA, LIMPIEZA, EMERGENCIA U OTRO 

ASUNTO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO POR ESCRITO DEL SUSCRIPTOR. 
 

2. COOPERACIÓN Y MITIGACIÓN 
 

2.1 ES UNA CONDICIÓN SUSPENSIVA PARA LA RESPONSABILIDAD DEL SUSCRIPTOR QUE PARA EFECTUAR PAGOS 

BAJO LA PÓLIZA TODOS LOS ASEGURADO DEBERÁN BRINDAR ASISTENCIA Y COOPERAR CON EL SUSCRIPTOR EN 

LA DEFENSA, INVESTIGACIÓN, AJUSTE O LIQUIDACIÓN DE UNA RECLAMACIÓN O EN LA MITIGACIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN O DE UNA EMERGENCIA. 

2.2 DICHA ASISTENCIA Y COOPERACIÓN PODRÁ INCLUIR: 

(A)     PARTICIPACIÓN EN REUNIONES Y PROCEDIMIENTOS LEGALES; (B)     

ASEGURAMIENTO DE EVIDENCIA; 

(C)     PERSEGUIR COBERTURA QUE PUEDA ESTAR DISPONIBLE DE OTRAS PÓLIZAS DE SEGUROS O 

INDEMNIZACIÓN POR MONTOS QUE TAMBIÉN PUDIERAN ESTAR CUBIERTOS BAJO ESTA PÓLIZA; 
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(D)     FACILITAR ACCESO COMPLETO AL SUSCRIPTOR Y A SUS REPRESENTANTES AL SITIO DEL TRABAJO; 

(E)     PERMITIR QUE EL SUSCRIPTOR Y SUS REPRESENTANTES ENTREVISTEN A PERSONAS, RECOLECTEN 

DOCUMENTOS, INSPECCIONEN EL SITIO DE TRABAJO, Y 

(F) TOMAR ACCIONES QUE EL SUSCRIPTOR CONSIDERE NECESARIAS PARA DEFENDER, INVESTIGAR, AJUSTAR O 

LIQUIDAR UNA RECLAMACIÓN, O MITIGAR UNA CONTAMINACIÓN O UNA EMERGENCIA. 
 

2.3  NINGUNA DISPOSICIÓN SOBRE ACCESO, INSPECCIÓN O ACCIONES PODRÁ IMPONER UNA RESPONSABILIDAD, 

OBLIGACIÓN O COMPROMISO SOBRE EL SUSCRIPTOR. 
 

2.4 LA ACEPTACIÓN DEL ASEGURADO DE BRINDAR ASISTENCIA Y COOPERAR CON EL SUSCRIPTOR CONTINUARÁ NO 

OBSTANTE LA CANCELACIÓN O TERMINACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

3. DEFENSA 
 

3.1 EL SUSCRIPTOR TENDRÁ EL DERECHO MAS NO EL DEBER DE DEFENDER AL ASEGURADO DE UNA RECLAMACIÓN A 

LA QUE APLICA LA PRESENTE PÓLIZA, SIN EMBARGO CON LA CONDICIÓN DE QUE EL DERECHO A DEFENDER O 

SEGUIR DEFENDIENDO DICHA RECLAMACIÓN Y DE PAGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, COSTO DE 

DEFENSA, COSTO DE EMERGENCIA O GASTO ADICIONAL TERMINARÁ UNA VEZ QUE LOS LÍMITES DE SEGURO SE 

HAYAN AGOTADO O SE HAYAN ENTREGADO AL ASEGURADO. LOS COSTOS DE DEFENSA REDUCEN LOS LÍMITES 

DEL SEGURO Y EROSIONAN EL DEDUCIBLE. 

 
3.2             EL SUSCRIPTOR TENDRÁ EL DERECHO MAS NO ESTARÁ OBLIGADO A TOMAR LAS RIENDAS Y CONDUCIR, EN 

CUALQUIER MOMENTO, EN NOMBRE DEL ASEGURADO, LA DEFENSA, INVESTIGACIÓN, AJUSTE Y LIQUIDACIÓN DE 

CUALQUIER RECLAMACIÓN POR LA CUAL EL ASEGURADO TIENE DERECHO A SER INDEMNIZADO BAJO ESTA 

PÓLIZA. EL SUSCRIPTOR TENDRÁ PLENA DISCRECIÓN EN LA CONDUCCIÓN DE DICHOS PROCEDIMIENTOS Y EN 

LA LIQUIDACIÓN DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, Y PODRÁ RETIRARSE DE CONDUCIR LA DEFENSA, 

INVESTIGACIÓN Y AJUSTE DE CUALQUIER RECLAMACIÓN A SU EXCLUSIVA Y ENTERA DISCRECIÓN. 

 
 

3.3 SI EL SUSCRIPTOR RECOMIENDA UNA OFERTA DE LIQUIDACIÓN DE UNA RECLAMACIÓN AL ASEGURADO QUE LA 

PARTE RECLAMANTE CONSIDERE ACEPTABLE, Y QUE EXCEDA EL DEDUCIBLE APLICABLE, PERO QUE ESTÉ DENTRO 

DE LOS LÍMITES DEL SEGURO, Y EL ASEGURADO RECHACE DICHA OFERTA, ENTONCES EL ASEGURADO DEBERÁ 

DEFENDER LA RECLAMACIÓN INDEPENDIENTEMENTE DEL SUSCRIPTOR, Y LA RESPONSABILIDAD DEL SUSCRIPTOR 

NO PODRÁ EXCEDER EL MONTO POR EL CUAL LA RECLAMACIÓN SE HUBIERA PODIDO LIQUIDAR DE HABER EL 

ASEGURADO ACEPTADO DICHA OFERTA DE LIQUIDACIÓN, MÁS LOS COSTOS DE DEFENSA INCURRIDOS HASTA E 

INCLUYENDO LA FECHA DE DICHO RECHAZO POR PARTE DEL ASEGURADO, MENOS CUALQUIER MONTO 

PENDIENTE DEL DEDUCIBLE, SIEMPRE SUJETO A LOS LÍMITES DEL SEGURO. 

 

3.4 SI HAY MÁS DE UN ASEGURADO SUJETO A UNA RECLAMACIÓN: 
 

3.4.1 SUJETO A LA LEY APLICABLE, EL SUSCRIPTOR DEBERÁ DESIGNAR A UN ABOGADO PARA LA DEFENSA DE 

TODOS LOS ASEGURADO; Y 

3.4.2 TODOS LOS ASEGURADO ACEPTAN COOPERAR CON RESPECTO A LA INVESTIGACIÓN, DEFENSA Y 

LIQUIDACIÓN DE DICHA RECLAMACIÓN. 
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4. SUBROGACIÓN 
 

4.1 EL SUSCRIPTOR ESTARÁ SUBROGADO A TODOS LOS DERECHOS DE RECUPERACIÓN DEL ASEGURADO EN 

CONTRA DE CUALQUIER PERSONA U ORGANIZACIÓN, INCLUYENDO CUALQUIER DERECHO O CONTRIBUCIÓN DE 

OTRO ASEGURADOR. 
 

4.2 EL ASEGURADO DEBERÁ EJECUTAR Y ENTREGAR INSTRUMENTOS Y PODERES, Y HACER TODO LO NECESARIO PARA 

ASEGURAR DICHOS DERECHOS. 
 

4.3 EL ASEGURADO NO DEBERÁ HACER NADA PARA PERJUDICAR LOS DERECHOS DEL SUSCRIPTOS Y, EN CASO DE 

QUE EL ASEGURADO RENUNCIARA A SU DERECHO DE RECLAMACIÓN CONTRA UN TERCERO POSTERIOR A UN 

EVENTO DE CONTAMINACIÓN, EL SUSCRIPTOR SE EXIMIRÁ DE SU OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR AL ASEGURADO 

EN LA MEDIDA EN QUE EL SUSCRIPTOR DE OTRA FORMA HUBIERA TENIDO EL DERECHO DE CONCRETAR LA 

RECUPERACIÓN. 
 

4.4 CUALQUIER RECUPERACIÓN OBTENIDA MEDIANTE SUBROGACIÓN DEBERÁ, DESPUÉS DE LA DEDUCCIÓN DE LOS 

GASTOS INCURRIDOS EN DICHA SUBROGACIÓN POR LA PARTE QUE ASUMIÓ EL GASTO, ACUMULARSE: 

(A)     PRIMERO AL ASEGURADO EN LA MEDIDA DE CUALQUIER PAGO EN EXCESO DEL LÍMITE DEL SEGURO; 
 

(B) DESPUÉS AL SUSCRIPTOR EN LA MEDIDA DE SUS PAGOS BAJO LA PÓLIZA; 
 

(C)     DESPUÉS AL ASEGURADO EN LA MEDIDA DE SU DEDUCIBLE O RETENCIÓN ASUMIDA, EL QUE RESULTE APLICABLE. 
 

4.5 NO OBSTANTE LO ANTERIOR, POR MEDIO DEL PRESENTE EL SUSCRIPTOR RENUNCIA A TODO DERECHO DE 

RECUPERACIÓN QUE PUDIERA TENER CONTRA WILD WELL CONTROL Y SCHLUMBERGER EN LA MEDIDA EN QUE 

EL ASEGURADO DEBERÁ EXPRESAMENTE RENUNCIAR A DICHOS DERECHOS EN UN CONTRATO ASEGURADO. 
 

4.6 LOS SUSCRIPTORES ACEPTAN RENUNCIAR A LOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN CONTRA DE AUTORIDADES DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS Y A NO PRESENTAR RECLAMACIONES EN CONTRA DE DICHAS ENTIDADES BAJO 

NINGUNA CIRCUNSTANCIA. “AUTORIDADES DEL SECTOR  HIDROCARBUROS” TENDRÁ EL SIGNIFICADO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 18 DE LAS NUEVAS DISPOSICIONES EMITIDAS EL 23 DE JUNIO DEL 2016 POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS. 
 

AUTORIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS SIGNIFICA “LA AGENCIA, LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, LA COMISIÓN NACIONAL 

DE HIDROCARBUROS, LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA Y EL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO”. 
 

NUEVAS DISPOSICIONES HACEN REFERENCIA A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EMITIDAS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS PUBLICADAS EL 23 DE JUNIO DEL 2016 EN EL DOF (“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”) BAJO 

EL TÍTULO “DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA EL 

REQUERIMIENTO MÍNIMO DE SEGUROS A LOS REGULADOS QUE LLEVEN A CABO OBRAS O ACTIVIDADES DE 

EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS, TRATAMIENTO Y REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y 

PROCESAMIENTO DE GAS NATURAL”. 
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D. CONDICIONES APLICABLES EN CASO DE CONTAMINACIÓN O EL DESCUBRIMIENTO DE CONTAMINACIÓN 
 
 
1. DEBERES DEL ASEGURADO 
 

AL OCURRIR UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN: 
 

1.1 EL ASEGURADO TENDRÁ EL DEBER DE: 
 

(A)     MITIGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, COSTO DE EMERGENCIA, COSTO DE DEFENSA O GASTO 

ADICIONAL BAJO LA PRESENTE PÓLIZA; Y 

(B)     EFECTUAR LA LIMPIEZA EN LA MEDIDA REQUERIDA POR LA LEY AMBIENTAL. 
 

1.2 EL ASEGURADO TENDRÁ EL DERECHO DE CONTRATAR A UN PROFESIONISTA O CONTRATISTA COMPETENTE Y 

CALIFICADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LIMPIEZA SIEMPRE Y CUANDO (CON LA EXCEPCIÓN DE UNA 

EMERGENCIA) HAYA OBTENIDO EL CONSENTIMIENTO PREVIO POR ESCRITO DEL SUSCRIPTOR PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL PROFESIONISTA O CONTRATISTA EN CUESTIÓN. 
 

1.3  ADEMÁS DE LOS DEBERES DEL ASEGURADO BAJO LA SECCIÓN VI SUB-SECCIÓN B CONDICIONES DE REPORTE, EL 

ASEGURADO DEBERÁ TAMBIÉN NOTIFICAR AL SUSCRIPTOR SOBRE TODAS LAS ACCIONES Y MEDIDAS QUE SE 

TOMARON BAJO LA PRESENTE CLÁUSULA 1. 
 

1.4 EL ASEGURADO DEBERÁ ASUMIR LOS COSTOS Y GASTOS INCURRIDOS O EROGADOS EN RELACIÓN CON LA 

DESCARGA DE SUS DEBERES O EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS BAJO ESTA CLÁUSULA 1, A MENOS QUE DICHOS 

COSTOS Y GASTOS ESTÉN CUBIERTOS BAJO LA SECCIÓN I, COBERTURA, DE ESTA PÓLIZA. 

 

2. DERECHOS DEL SUSCRIPTOR 
 

AL RECIBIR LA NOTIFICACIÓN CONFORME A LA SECCIÓN VI SUB-SECCIÓN B CONDICIONES DE REPORTE O LA CLÁUSULA 1 
ANTERIOR: 

 
2.1 EL SUSCRIPTOR TENDRÁ EL DERECHO MAS NO LA OBLIGACIÓN DE: 

 
(A)     MITIGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, COSTO DE EMERGENCIA, COSTO DE DEFENSA O GASTO 

ADICIONAL BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SI EL ASEGURADO OMITE HACERLO; 
 

(B)     EFECTUAR LA LIMPIEZA EN LA MEDIDA REQUERIDA POR LA LEY AMBIENTAL SI EL ASEGURADO OMITE HACERLO; 
 

(C)     ASUMIR CONTROL DIRECTO SOBRE CUALQUIER ASPECTO DE LA LIMPIEZA POR PARTE DEL ASEGURADO; Y 
 

(D)     REVISAR, PARTICIPAR EN Y APROBAR CUALQUIER ACCIÓN O DECISIÓN RELATIVA A LIMPIEZA POR PARTE DEL 
ASEGURADO. 

 

2.2 CUALQUIER COSTO Y GASTO INCURRIDO O EROGADO POR EL SUSCRIPTOR EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE 

SUS DERECHOS BAJO ESTA CLÁUSULA 2 SE CONSIDERARÁ INCURRIDO O EROGADO POR EL ASEGURADO Y: 
 

2.2.1 CUANDO DICHOS COSTOS Y GASTOS HUBIERAN ESTADO CUBIERTOS BAJO LA SECCIÓN I COBERTURA DE 

LA PRESENTE PÓLIZA DE HABER SIDO INCURRIDO O EROGADOS POR EL ASEGURADO, ENTONCES DICHOS 

COSTOS O GASTOS SE APLICARÁN CONTRA LOS LÍMITES DE SEGURO Y DEDUCIBLE APLICABLES Y, A 

SOLICITUD DEL SUSCRIPTOR, EL ASEGURADO DEBERÁ REEMBOLSAR LA PORCIÓN DE DICHOS COSTOS Y 

GASTOS QUE CORRESPONDA AL DEDUCIBLE AL SUSCRIPTOR A LA BREVEDAD; 
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2.2.2 PARA LOS DEMÁS COSTOS O GASTOS, A SOLICITUD DEL SUSCRIPTOR, EL ASEGURADO DEBERÁ 

REEMBOLSAR DICHOS COSTOS Y GASTOS AL SUSCRIPTOR A LA BREVEDAD. 
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TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN IGUALES. 
 

ENDOSO NO. 02  

CONDICIONES DE JOINT VENTURE 

 
 

ESTE ENDOSO, EFECTIVO 
 

1O DE JULIO, 2022 (00:00:01 A.M. HORA LOCAL ESTÁNDAR EN EL DOMICILIO 
  SE ADJUNTA A, FORMA PARTE DE, Y ESTÁ SUJETO A LOS TÉRMINOS Y 

    

  26300 30218602 
 

EXPEDIDO 
 

 
HOKCHI ENERGY S.A. C.V. 

EXPEDIDO POR O EN 
  

SEGURO INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA 

 
 

ESTE ENDOSO MODIFICA LA PÓLIZA: LÉALO CON ATENCIÓN 
 
 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE CONVIENE EFECTUAR LOS SIGUIENTES CAMBIOS A LA PÓLIZA. 
 
 

1. SE AGREGA LO SIGUIENTE A LA SECCIÓN II. INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES, SUBSECCIÓN B. DEFINICIONES: 
 

JOINT VENTURE SIGNIFICA UNA EMPRESA CONJUNTA, COPARTICIPACIÓN, CO-ARRENDAMIENTO, CONTRATO DE OPERACIÓN 
CONJUNTA O SOCIEDAD. 

 
 
 

2. SE AGREGA LO SIGUIENTE A LA SECCIÓN VI. CONDICIONES, SUBSECCIÓN A. CONDICIONES GENERALES: 
 

17. COBERTURA PARA JOINT VENTURE 
 

17.1 LA COBERTURA QUE ESTA PÓLIZA OFRECE APLICARÁ ÚNICAMENTE PARA EL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO 

(O SU(S) COMPAÑÍA(S) MATRIZ O COMPAÑÍA(S) SUBSIDIARIA(S) (INCLUYENDO LAS SUBSIDIARIAS DE ÉSTA(S)) Y 

LOS ASEGURADOS NOMBRADOS CON RESPECTO A SUS PARTICIPACIONES EN JOINT VENTURES (INCLUYENDO 

JOINT VENTURES DE ÉSTA(S)), SIEMPRE Y CUANDO: 

(A) ESTA AMPLIACIÓN SÓLO APLIQUE A RECLAMACIONES QUE, POR VIRTUD DE LAS LIMITACIONES DE 

COBERTURA, NO SEAN PAGADERAS BAJO NINGUNA OTRA PÓLIZA VIGENTE APLICABLE A LA JOINT 

VENTURE PERO QUE NO QUEDARÍAN EXCLUIDAS POR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE 

AMPLIACIÓN; Y 

(B) LA RESPONSABILIDAD DEL SUSCRIPTOR CON RESPECTO A CUALQUIER RECLAMACIÓN BAJO LA PRESENTE 

AMPLIACIÓN ESTÉ LIMITADA AL PRODUCTO DE: 

(I) EL MONTO DE DICHA RECLAMACIÓN Y 
 

(II)  LA PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DEL PRIMER ASEGURADO NOMBRADO (O SU COMPAÑÍA MATRIZ 

O COMPAÑÍA SUBSIDIARIA (INCLUYENDO SUBSIDIARIAS DE LAS MISMAS)) EN LA JOINT VENTURE AL 

CUAL DICHA RECLAMACIÓN APLICA, 
 

SUJETO SIEMPRE A LOS LÍMITES DE SEGURO ESTIPULADOS EN LAS CONDICIONES. 
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REDUCCIÓN EN EL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA DISPONIBLE BAJO LA PRESENTE PÓLIZA Y TODAS LAS 

PÓLIZAS LIGADAS. 

 
7.2     SUJETO AL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA, EL LÍMITE DE CADA CONDICIÓN ESTIPULADO EN EL INCISO 4 DE LAS 

CONDICIONES APLICA A ESTA PÓLIZA Y A TODAS LAS PÓLIZAS LIGADAS, Y ES EL MÁXIMO QUE EL SUSCRIPTOR 

PAGARÁ EN EL MONTO COMBINADO POR TODAS LAS RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, TODOS LOS COSTOS DE 

DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES RESULTANTES DE LA MISMA CONTAMINACIÓN 

CONTINUA, REPETIDA O RELACIONADA BAJO ESTA PÓLIZA Y TODAS LAS PÓLIZAS LIGADAS. TODAS LAS 

CANTIDADES ASÍ PAGADAS POR RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA 

Y GASTOS ADICIONALES BAJO ESTA PÓLIZA O CUALQUIER PÓLIZA LIGADA GENERARÁN UNA REDUCCIÓN EN EL 

LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA DISPONIBLE BAJO LA PRESENTE PÓLIZA Y TODAS LAS PÓLIZAS LIGADAS. 

 
7.3     SI EL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA SE HA VISTO REDUCIDO POR EL PAGO DE RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, 

COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES BAJO ESTA PÓLIZA O CUALQUIER 

PÓLIZA LIGADA A UN MONTO MENOR QUE EL LÍMITE DE CADA CONDICIÓN ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES, 

EL LÍMITE AGREGADO DE LA PÓLIZA RESTANTE SERÁ EL MÁXIMO DISPONIBLE PARA EL PAGO DE 

RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES 

RESULTANTES DE CUALQUIER OTRA CONTAMINACIÓN BAJO ESTA PÓLIZA O CUALQUIER PÓLIZA LIGADA. 

 
 

8. MÚLTIPLES PÓLIZAS 
 

EN CASO DE QUE CUALQUIER RECLAMACIÓN, PÉRDIDA, COSTO DE DEFENSA, COSTO DE EMERGENCIA Y GASTO 

ADICIONAL ESTÉN CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA, ENTONCES CON RESPECTO A 

DICHAS RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, DICHOS COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS 

ADICIONALES: 
 

(A)  EL SUSCRIPTOR NO SERÁ RESPONSABLE BAJO LA PRESENTE PÓLIZA DE UNA PROPORCIÓN MAYOR DE 

RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, COSTOS DE DEFENSA, COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES QUE 

LA PROPORCIÓN DEL LÍMITE DEL SEGURO APLICABLE BAJO ESTA PÓLIZA CON LOS LÍMITES DE SEGURO TOTALES 

APLICABLES DE TODAS LAS PÓLIZAS A LAS QUE SE HACE REFERENCIA ARRIBA; Y 
 

(B) EL MONTO MÁXIMO QUE EL SUSCRIPTOR PAGARÁ BAJO DICHAS PÓLIZAS NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DE 

SEGURO APLICABLE DE LA PÓLIZA ARRIBA MENCIONADA QUE TIENE EL LÍMITE DE SEGURO MÁS ALTO 

APLICABLE. 

 

  
 
 

2. SE AGREGA LO SIGUIENTE A LA SECCIÓN IV. LÍMITES DEL SEGURO Y DEDUCIBLE, SUBSECCIÓN B. DEDUCIBLE. 
 

5. EL DEDUCIBLE DE “CADA CONDICIÓN” ESTIPULADO EN EL INCISO 5 DE LAS CONDICIONES APLICA A LA PRESENTE 

PÓLIZA Y TODAS LAS PÓLIZAS LIGADAS, Y APLICA A TODAS LAS RECLAMACIONES, PÉRDIDAS, TODOS LOS COSTOS DE 

DEFENSA,  COSTOS DE EMERGENCIA Y GASTOS ADICIONALES RESULTANTES DE LA MISMA CONTAMINACIÓN 

CONTINUA, REPETIDA O RELACIONADA. 

 
 
 
3. PARA LOS PROPÓSITOS DE ESTE ENDOSO, PÓLIZAS LIGADAS Y OTRAS PÓLIZAS SIGNIFICAN: 
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ACTO COMPUTARIZADO MALICIOSO SIGNIFICA CUALQUIER ACTO ILÍCITO LLEVADO A CABO MEDIANTE EL USO DE DATOS, SISTEMAS 
INFORMÁTICOS O REDES DE COMPUTADORAS. EL TÉRMINO ACTO COMPUTARIZADO MALICIOSO TAMBIÉN ABARCARÁ CUALQUIER TIPO 
DE ATAQUE DE NEGACIÓN DE SERVICIO. 
 
EL TÉRMINO "COMPUTER MALWARE" SE REFIERE A CUALQUIER SOFTWARE HOSTIL O INTRUSIVO, INCLUIDOS LOS VIRUS INFORMÁTICOS, 
SPYWARE, GUSANOS INFORMÁTICOS, TROYANOS, ROOTKITS, RANSOMWARE, KEYLOGGERS, DIALERS, SPYWARE, ADWARE, OBJETOS DE 
AYUDA AL NAVEGADOR MALICIOSOS Y SOFTWARE DE SEGURIDAD FALSO, DISEÑADOS PARA INFILTRARSE Y PERTURBAR LAS OPERACIONES 
INFORMÁTICAS, RECOPILAR INFORMACIÓN SENSIBLE U OBTENER ACCESO A LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS SIN CONSENTIMIENTO. 
 
RED INFORMÁTICA: GRUPO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y OTROS DISPOSITIVOS DE HARDWARE INFORMÁTICO O INSTALACIONES DE RED 
CONECTADAS A TRAVÉS DE UNA FORMA DE TECNOLOGÍA DE COMUNICACIONES, INCLUYENDO INTERNET, INTRANET Y REDES PRIVADAS 
VIRTUALES (VPN), QUE PERMITEN A LOS DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS EN RED INTERCAMBIAR DATOS. 
 
LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS SE REFIEREN A LOS SISTEMAS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN (TI), DE CONTROL DE PROCESOS 
INDUSTRIALES O DE COMUNICACIONES, ASÍ COMO A CUALQUIER OTRO ARTÍCULO O ELEMENTO DE HARDWARE, INCLUIDA LA 
INFRAESTRUCTURA DE TI, EL SOFTWARE O LOS EQUIPOS DISEÑADOS PARA SER UTILIZADOS CON EL FIN DE CREAR, ACCEDER, PROCESAR, 
PROTEGER, SUPERVISAR, ALMACENAR, RECUPERAR, MOSTRAR O TRANSMITIR DATOS. LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INCLUYEN 
DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS COMO ORDENADORES PORTÁTILES, UNIDADES EXTERNAS, CDROM, DVD-ROM, CINTAS MAGNÉTICAS O 
MEMORIAS USB QUE SE UTILIZAN EN EL PROCESAMIENTO DE DATOS PARA REGISTRAR Y ALMACENAR DATOS. 
 
EXTORSIÓN CIBERNÉTICA SE REFIERE A CUALQUIER USO ILEGAL E INTENCIONAL DE UNA AMENAZA O SERIE DE AMENAZAS POR PARTE DE 
UN EXTORSIONADOR CONTRA LOS DATOS DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ASEGURADO O CONTRA LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
DEL ASEGURADO (POR EJEMPLO, ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO) CON EL FIN DE EXTRAER CUALQUIER TIPO DE RESCATE DEL 
ASEGURADO MEDIANTE EL USO DE LA COACCIÓN. 
 
DAÑO O PÉRDIDA DE DATOS SE REFIERE A CUALQUIER INTRODUCCIÓN, CORRUPCIÓN, CREACIÓN, MODIFICACIÓN, REDIRECCIÓN, 
ALTERACIÓN O BORRADO DE DATOS QUE, AL SER ALMACENADOS O PROCESADOS POR UN SISTEMA INFORMÁTICO, PUEDA CONDUCIR A 
UN FUNCIONAMIENTO DETERIORADO, CORRUPTO O ANORMAL DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O A LA INTERRUPCIÓN O 
PERTURBACIÓN DE LAS OPERACIONES DE PROCESAMIENTO. 
 
POR DATOS SE REFIERE A CUALQUIER INFORMACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA EN QUE SE UTILICE O SE REPRESENTE, 
INCLUYENDO TEXTO, CIFRAS, VOZ, IMÁGENES O CUALQUIER DATO LEGIBLE POR MÁQUINA E INCLUYENDO SOFTWARE O PROGRAMAS, QUE 
SE TRANSMITAN O SE ALMACENEN EN UN FORMATO DIGITAL FUERA DE LA MEMORIA DE ACCESO ALEATORIO. 
 
DEFECTOS SIGNIFICA CUALQUIER FALLO, DEFECTO, MAL FUNCIONAMIENTO, ERROR U OMISIÓN EN EL DISEÑO, PLAN, ESPECIFICACIÓN, 
MATERIAL O PROGRAMACIÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ASEGURADO. 
 
ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO SIGNIFICA CUALQUIER ATAQUE MALICIOSO QUE CONDUZCA A UNA PRIVACIÓN, INTERRUPCIÓN 
Y/O INDISPONIBILIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS O DE LAS REDES INFORMÁTICAS QUE SE ALTEREN O QUE SE 
CONVIERTAN TEMPORAL O PERMANENTEMENTE EN NO FUNCIONALES O QUE NO ESTÉN DISPONIBLES PARA LOS USUARIOS PREVISTOS DE 
DICHOS SISTEMAS INFORMÁTICOS O REDES INFORMÁTICAS A TRAVÉS DE LA SATURACIÓN Y SOBRECARGA DE LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS CON UN FLUJO DE PETICIONES O DATOS ENTRANTES. EL ATAQUE DE DENEGACIÓN DE SERVICIO INCLUYE UN ATAQUE DE 
DENEGACIÓN DE SERVICIO DISTRIBUIDO EN EL QUE SE UTILIZA UNA MULTITUD DE SISTEMAS COMPROMETIDOS PARA COORDINAR UN 
ATAQUE SIMULTÁNEO, ASÍ COMO ATAQUES VOLUMÉTRICOS Y DE APLICACIONES ESPECÍFICAS. 
 
EMPLEADO SE REFIERE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA QUE REALIZA SERVICIOS O PROPORCIONA MANO DE OBRA EN EL SERVICIO Y EN LAS 
INSTALACIONES DEL ASEGURADO BAJO UN CONTRATO DE TRABAJO EXPRESO O IMPLÍCITO BAJO EL CUAL EL ASEGURADO TIENE EL 
DERECHO DE CONTROLAR LOS DETALLES DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO. EMPLEADO INCLUYE AL PERSONAL EXTERNO CONTRATADO POR 
EL ASEGURADO PARA PRESTAR SERVICIOS INFORMÁTICOS QUE TRABAJEN DENTRO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y BAJO LA AUTORIDAD 
FUNCIONAL DEL ASEGURADO. 
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ERROR HUMANO SIGNIFICA CUALQUIER ERROR DE FUNCIONAMIENTO NEGLIGENTE O INADVERTIDO DE TI O TECNOLOGÍA OPERATIVA 
(OT), INCLUYENDO UN ERROR EN LA ELECCIÓN DEL SOFTWARE A UTILIZAR, UN ERROR DE CONFIGURACIÓN O CUALQUIER OPERACIÓN 
INADECUADA DE TI O OT LLEVADA A CABO POR UN EMPLEADO DEL ASEGURADO. 
 
SE ENTIENDE POR SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ASEGURADO: 
 
(A) CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO BAJO EL CONTROL Y GESTIÓN DEL ASEGURADO QUE SEA DE SU PROPIEDAD, CON LICENCIA O 
CONTRATADO POR EL ASEGURADO; 
 
(B) CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO BAJO EL CONTROL Y LA GESTIÓN DEL PROVEEDOR DE OUTSOURCING QUE SEA PROPIEDAD DEL 
PROVEEDOR DE OUTSOURCING O DEL ASEGURADO, O QUE HAYA SIDO CONTRATADO POR ÉSTE; O, 
 
(C) CUALQUIER SISTEMA INFORMÁTICO BAJO EL CONTROL Y LA GESTIÓN DE UN CLIENTE O PROVEEDOR DEL ASEGURADO QUE SEA 
PROPIEDAD, TENGA LICENCIA O SEA CONTRATADO POR EL CLIENTE O PROVEEDOR DEL ASEGURADO. PROVEEDOR INCLUYE CUALQUIER 
PROVEEDOR DE ELECTRICIDAD, CABLE, SATÉLITE, GENERACIÓN, PROPAGACIÓN O RECEPCIÓN DE SEÑALES GPS, TELECOMUNICACIONES O 
INTERNET. 
 
PROVEEDOR DE OUTSOURCING SIGNIFICA CUALQUIER PROVEEDOR DE SERVICIOS INFORMÁTICOS QUE ESTÉ AUTORIZADO POR EL 
ASEGURADO PARA OFRECER SERVICIOS INFORMÁTICOS, INCLUYENDO LA GESTIÓN DE DATOS O SISTEMAS INFORMÁTICOS, EL 
ALMACENAMIENTO DE DATOS Y EL PROCESAMIENTO DE DATOS, EL MANTENIMIENTO Y/O EL DESARROLLO DE SOFTWARE EN BENEFICIO O 
A PETICIÓN DEL ASEGURADO EN UN SISTEMA INFORMÁTICO QUE ESTÉ CONTROLADO Y GESTIONADO POR EL PROVEEDOR DE SERVICIOS 
INFORMÁTICOS. 
 
FALLO DEL SISTEMA SIGNIFICA UNA INTERRUPCIÓN NO INTENCIONADA O NO PLANIFICADA (YA SEA TOTAL O PARCIALMENTE), LA 
REDUCCIÓN DE LA FUNCIONALIDAD, LA DISPONIBILIDAD O LA OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO NO CAUSADA DIRECTAMENTE 
POR UN DAÑO FÍSICO. 
 

2. SE AÑADE LO SIGUIENTE A LA SECCIÓN III. EXCLUSIONES, CLÁUSULA 2. 
 

INCIDENTES CIBERNÉTICOS 
CUALQUIER INCIDENTE CIBERNÉTICO DE LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 
 
(A) DAÑOS O PÉRDIDA DE DATOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ASEGURADO; 
 
(B) UN ACTO MALICIOSO INFORMÁTICO EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ASEGURADO; 
 
(C) MALWARE INFORMÁTICO EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ASEGURADO; 
 
(D) UN ERROR HUMANO QUE AFECTE A LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ASEGURADO; 
 
(E) UN FALLO DEL SISTEMA QUE SE PRODUZCA EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ASEGURADO; 
 
(F) UN DEFECTO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DEL ASEGURADO; O, 
 
(G) UNA EXTORSIÓN CIBERNÉTICA. 

 
ESTA EXCLUSIÓN NO APLICA A LA CONTAMINACIÓN CAUSADA DIRECTAMENTE POR UNO O LA COMBINACIÓN DE MÁS DE UNO DE LOS 
INCIDENTES CIBERNÉTICOS DESCRITOS EN LOS PÁRRAFOS (A) A (G) ANTERIORES. 
 
TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA PERMANECEN INALTERADOS. 
 






